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",N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encamación Alhambra Peña. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume· 
ro 3 de los de Areo)o-s de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el ex~iente de suspensión 
de pagos que se- tramita en este Juzgado con el 
número S8fl991 promovido por el Procurador D. 
M. Oliva Vega en nombre y representación de la 
Entidad Mercantil «Muelas Vitrificadas y Especia· 
lidades. Sociedad Anónima» (Mu'\isa) se ha dictado 
auto de fecha 2 de junio de 1992. declarando en 
estado legal de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a dicha Entidad y convocando a Junta 
general de acreedores que tendrA lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo dia 1 de 
octubre a las diez horas •. con la prevención a los 
mism,;,s de que podrán concunir personalmente o 
por medio de representante con poder suficiente 
para ello y con el titulo justificativo de su crédito 
sin cuyo requisito no serán adrrutidos hallándose 
hasta dicha fecha a su disposición en la Secretari.a 
Dictamen de los Interventores Judiciales y demás 
documentación establecida en la vig~nte Ley de Sus
pensión de Pagos para que puedan obtener k ... copias 
o notas que estimen oportunas. 

y para que -l>irva para dar publiCidad expido el 
presente en Arem~ de Mar a 2 de junio de 1992.-la 
Secretaria, Encarnación A1hambra Peña.-5,298-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Dot'Ja Maria del Carmen Vidal Martínez. Magis· 
trada·Juez de Primera Instancia númer.) 22 -de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este JUZgado y bajo el numero 
42911991. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi¡)Otecaria. pro-
movidos por ~Banco de Crédito lndustrlal, Sociedad 
Anónima" representado por el Procurador dOn 
Angel Montero BruscU, y dirigido contra ~Cunidos 
Suñe. Sociedad Anónima», (Balán, Sociedad Anó
nima» y don Rafael Galán Gandia, en rec!am.adón 
de la suma de 16.177.648 pesetas.. en los que he 
acord11do a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta por primera ... ·ez. término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipotcc<lla finca que luego se dirá. 

En el caso de no exb"tir postor en la misma. 
se acuerda celebrar la segunda subasta, iguai te11"'n1T.,) 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por ICO 
de ia primera y de resultar ésta de~i<!rw. se acuerd.l 
la ce\ebrad6n de la tercera subasta por igw.d témuno 
y sin sujeciÓn a tipo, con las prevenciones nmtenirJas 
en la regla duodécima del articulo 131 ce la Ley 
Ilipotec.tria. 

Para los actos de las subastas l(ue t.!ndrin IUg;;.f 
en la Sala de Audienc.ias de este Juz¡I;nj(" sito en 
Via Laye4lna. nUmero 8, quinta ptaJ1t3, d<: esta ci~, 
dad, se señala para la celebración de la pnmer:l, 
el próximo día S de octubre de 1992, para!a s;:gunda 
el dia 17 de noviem'='re de 199:!, y pl:l.ta l:l t,-,"rccr;~, 

d dW. 15 de diciembre d<! 1992, todas 11 las dil·.': 
treinta horas, y que :->c celebr.lrán b¡¡jo lits s;guicnteq 
<:ondil';ones: 

previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tornar parte en las subastas, 
deberán los licitadores con~ignar previamente en 
la Mesa del Juzg:u.1o o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos, 
a( 20 por 100 del tiro pura la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus r~spectivos dueños acto continuo 
del remate, con ex..:epción a la correspondiente a! 
mejor postor. la l.--ual &e reservará en depósito como 
garantía del cumplimio;mto de su obligación. 

También podrá reservane e'4epósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de q'.Ie si el primer postor-ad· 
judicatario no cumpliese la Obligación pUeda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les. serán devueltas una vez 
cwnplimentada la obli&ación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán ha.;erse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consi¡nación pertinente para tomar 
parte en la subasta.. 

Tercera-Los autos y la certificación del Regjstro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gTa\'ámenes anteriores y los preferentes, si los huoie· 
r~, a! crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
d<!stinarse a su extinción el precio del remate. 

Cu..lrt;:;.-A los efectos del párrafo Jina! de la regla 
7.- del articulo ni de la ley Hipote-:::aria vigente. 
por medio del presente, se notifica a lo .. deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana.~asa cubierta de tejado, compue~ .. ta de 
planta b~a; de superficie 90,05 metros CU::Idmdos 
y planta primera de superficie 77,50 metros cua
drados, siendo el resto del terreno patio o jardín 
circundante edificado sobre W1 solar ubicado en 
Teia, que forma la parcela número 4 del plano gene
ral de la urbanÍZal"jón .Moya., de superficie 58Q,73 
metros cuadrados. Linda: Norte. con la calle número 
diez. Inscrita en el tkgistro de la Propiedad de Mata· 
ró, al torno 2.422, libro 53. folio 67, finca nUmero 
1.957. inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 26.100.000 pesetas, que es el 
tipo ce la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de julhl de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Vida! Mar
tinez.-5.334--3, 

* 
La MagistradA·Juez del JuzgaJo de Primera Tm,

tancia numero 1 de Barcelona, 

Ila..:e saber: Que en e~le JUl.gado de rr,i c;¡rgo. 
bajo el nUmero 1.677/1983, secciun 3-A. se sig;.;en 
<lutos de dechrativo mayar C!lant\u. a instancia de 
_Matadero Gener31 Frigoriiico de Abrera, Sociecad 
Anónima", r.:ontra den Do:nirl~o M;¡rtin Revilla. en 
redarnaci6n de ~antidaJ. en cuyas actuaciones se 
ha ar.:ordaJo sacar a la venta en primera y publica 
:,uba~ta, por ternlÍno de winte días )' precio de su 
:.walu:J. las siguientes tlr.cas embargadas a la p¿rte 
dem¡tnáada: 

Primer lote.-L Urbana, tin.:a destInada a los uso!> 
Prtmc'C",.-Que el remat!! podrá Il<t.;er~e en ~ali¡J;:d mou!\triales o flbrh:a de emt,utidos sita en Dur.m ... 

d.e ser cedido a un terc~ro, que dl:1.Je:;\ ef..:ctua:-,'.' I A}llntamienta do: Arr.\.ZUil Ubat'lllllia (Ab\'a~, en 

término San Pauloa, integrada por varios pabellones 
y terrenos adyacentes, describiéndose aquello~ así: 
El pabellón fábrica propiamente dicho consta de 
planta baja, dos plar.ras altas ma~ desván. l.1. planta 
baja S~ halla disuib .. id.l en ofiCinaS-, obrador. labo
ratorio. sala de calderas y matadero. las plantas 
primero y segunda se dedican a secad~ra", estando 
la última distribuida en siete compartimentos. La 
superficie total de la fmca está comprer.dida dentro 
de una tinea perimetral poligonal irregular defInida 
por los puntos A. B, e, o, E, F. G, H. l. J, siendo 
2.088.30 metros cuadrados el área de la misma. 
correspondiendo la superficie construida de 609,54 
metros cuadrados, y el resto a terrenos en forma 

,de patio, Linda: Al norte. parte con terrenos de 
fmea segrepda y con ftncas de don Domingo Martin 
Revilla; al sur, con flnca de don Pelegrin Martín 
RevilIa: al este, con fmca de donde se !.egregÓ; y 
al oeste, con camino de Carro, antiguo ferrocarril 
Vasco-Navarro. Esta (mea tiene su acceso a virtud 
de servidumbre de paso constituida sobre la fmea 
propiedad de Don Pele¡rin Martin Revilla. Inscrita 
actUalmente en el Registro de la Propiedad de Vito
ria. al tomo 3.851, libro 7. folio 88, ftnca número 
357 (anteriormente torno y libro 41 de Am\zua, 
folio 87, fmea número 3.764). 

Segundo lote.-2. RUstica. terreno dedicado a 
cereal secano; al sitio _ de drizaya., jurisdicción del 
pueblo de Durana. Ayuntamiento de Atrazua 
Ubarrundia (Aláva). señalada con el número 142 
del plano de concentración parcelaria de la zona 
de Durana (AJava). que linda: Norte, con don Eu1e
gio Sáez de !barra (flIlea número 141): sur, con 
acequia de Irazaya; este. con caminn de lrazaya: 
y oeste, a camino -Je Amárita. Tiene una ;:xtemión 
superfiCial de dos hectáreas. Inscrita act' .. wlmel\te 
en el Re¡istro de la Propiedad de Vitori~ al tomo 
3.851, libro 7, folio 96. fmca numero 358. (antes 
al torno y libro 37 de Arrázua.. folio 218, finca 
3.315),· ~,! 

La subasta tendrá lugar en la Sala de :\.udiendas 
de este J~o, el próximo día 29 de o..:tubre de 
1992. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirneta.-EI tipo del remate sera de primer lote 
49.013.438 pesetas y segundo lote 10.813.300 pese· 
taso sin que se admitan posturas que no cubren 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para.poder tomar parte .... n la 1.i~:taciún. 
deberan los licitadores consignar previamente c-n 
la entidad bancaria clestinada al eti!c:,), el 20 r.,r 
100 del tipo del remate. 

Tercera.:"'Podrán h~cerse postunts pDr escrito, en 
pliego cenado. desde el anuncio de la sub~1a hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuat"ta--Solamente el -ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a imtancia del 
.u:reedOT, las consirnactones de los postort!s Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efedos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnplie~e 1.1 obhgaCH)O. 
pueda aprobarse el ren-..ate a favor de ~os que le 
sÍg"..m por el orden de sus respecü~-~s posturas. 

Sexta-Los titules de propiedad, suplil.!c'l por cero 
tificación del Registro, se cncuentr:m ¿e manifiesto 
en la SecretariaclelJuzgado, debiendo 105 Ilcitildores 
conformane con ellos. sin que puedatl el..igir otros. 

Sépti:.na.-Lu cargas y gravÍllnenes an:er:ores y 
los preferentes. si los hubiere, al crecito de! actor. 
quedarán subsil!;·tentes y sin cancelar, entendj¡~nJüse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de"3t:ra:se a 
su e'rtindóQ el precio del remate. 

Oct:l\"a.~P::rra el !Jupu~sto de que re--.uit..l.,re dt'sier:a 
la pr'.mera subasta, se senaa para qL:C h;;1ga lugar 

1 
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la segunda, el próximo dla 27 de noviembre de 
1992. a las doce horas. en la" mismas condiCiones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera: y; caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter~ 
cera, sin sujeción a tipo. el próximO dia 4 de enero 
de 1993, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ruadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1992.-La 
Ma.;istmda-Juez.-La Secretaria.-9.1 84-D. 

BENIDORM 

edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidonn en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 189/1992. tra
mitado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Francisco Lloret Mayor. contra 
.. Residencial Mar y Montaña. Sociedad An6nima~, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-
le<-aria. se saca a pública subasta, por primera vez 
b f!:1ca que al fmal se dirL 

Para la celebración de la subasta se ha sei\alado 
el dia 2 de octubre de 1992, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgádo. previ
nicndose a los posibles licitacores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
18.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de prestamo, no admjtiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deber'.m consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sito en la calle del Puente. con el 
número 147, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certitlcacionos a que 
se refiere la regla 4 .- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este JUZBIdo, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efeetos de la titulaciÓn 
de la finca. 

cuano.-Que las QUPs y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendibdosc que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extincibn el precio del 
remate. 

Quinto.-Que la¡ posturas no podrin hacerse en 
calidad de ceder el remato a tercero, salvo por el 
ejecutante. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo 101 requilitos exlgidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo IJ 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Septimo.-A prevención de que DO haya postores 
en la primera subasta se seflala para la segunda. 

-en el mismo lugar y la audiencia del próximo día 
30 de octubre de 1992. a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por J 00 del precio pac:tado, y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 dei indicado tipo. 

Octava.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se sonala para 
la tercera, que se celebrará Iiin sujeción a tipo, la 
audicencia del próximo dia 27 de noviembre de 
1992. a las diez horas. debiendo consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante~ 
rior para la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor al¡una de las subastas señaladas. se 
celebrará a! dla siguiente habil, igual hora. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela número 0, en el comp1ejo residencial sito 
en Benidorm. partida Sierra Helada. TIene una 
superficie de 732 metros cua.drados. En eUa está 
construido un local comercia! sin distribuir, que 
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mide 138 metros cuadrados; una piscina. Linda: 
Derecha. entrando. calle del compleja; fondo. calle 
en proyec..'tO; izquierda. parcela del bungalow, núme
ro 1, Y frente. calle de acceso a este local. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nwnero 
2 de Benidorrn al tomo 669. libro 183, de la sección 
3.-, folio 113, [mea 17.364. 

Dado en Benidorm a 29 de junio de 19Q2.-El 
Juez.-EI Secretario.-5.320-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Satalqui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 758/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del «Banco de Vasconia. Sxie
dad Anónima", contra don Constantino Lobeim 
L6pez y dofta Rosa M!rquez Cabo en reclamación 
de credito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga tupe en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 2 de octubrt:. a las once horas. 
con ias prevenciones siguientes; 

Primero.-Que no se ad.'1litirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima_ nUmero 4724, clave OO. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por i 00 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el nlimero y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptandose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzpdo. 

Tercero.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros 

Cuarto.-En toda$ las subastas, desde el anuncio 
basta su celcbtaci6n, podrén hacerse postura5 por 
escrito en plieao cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificaciÓD del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo, entendimdosc que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los pre
fercotes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subaita. se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de noviembre, a las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera suba5ta. Siendo de aplicación lao¡ demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre. 
s las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la ~basta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebl'llI'i el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación alJlos 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en In fmea o ftncas subastadas. 
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Blcn que se saca a subasta 

Local comen~ial o industrial centro. que mide 
36 metros cuadrados con aC',ceso por la zona ajar
dinada situada en la planta de sótano Que forma 
parte de la fmea edificio sextuple de vecindad <;eila
lado con los números 7 de la calle Abasotas y 5 
de la calle Basaldua, del barrio de Algorta, de la 
anteigicsia de Guecho. 

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1992.-EI Secre
tario, IgnaciO Saralegui Prieto.-S.330-3. 

BURGOS 

&licIo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia o¡;¡mero 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espec:iat sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, con el número 54/1992. promo
v:!do por .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
mv. contra «Ferralta. Sociedad Anónima~. en los 
que por resolución. de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se deiCriben, cuyo remate, Que tendrá 
lugar en la Sala de Audíencia de este Juzgado en 
la fonna sigulente: 

En primera subasta, el dia 2 de octubre próximo. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de: 

1. Finca señalada con el número l. Local nave 
irldustrial. en el término muniCipal de Burgos, a 
los pagos de «Las Galpu y .Valdemoro_, situados 
en el extremo oeste del conjunto; tiene una: superfiCIe 
de LOOO metros cuadrados, y el terreno anejo ljue 
le circunda de 1.145 metros cuadrados: inscrita al 
tomo 3.576. libro 322, folio 19. fmca 2.773-0. Tasa
da a efectos de subasta en 19.140.000 pesetas. 

2. Finca señ8Iada con el Dúmero 2. Local nave 
industrial situada en la zooa centro del conjunto. 
con terreno anejo por su lindero norte; tiene una 
superficie edificable de 700 metros cuadrados, y 
la del terreno anejo. de 125 metros cuadrados; ins
crita al mismo tomo y libro que la anterior, folio 
21, fmea número 27.732. Tasada 8 efectos de subas
ta en 13.920.000 pcsetu. 

3. Fmca señalada con el número 3. Loc¡tl nave 
industrial, situada ca el centro del conjunto. con 
terreno anejo por el lindero norte; superficie de 700 
metros cuadrados edificada. y la del anejo, de 125 
metros cuadrados; inscrita al mismo tomo y libro 
anterior, folio 23, finca 27_734. Tasada a efectos 
de subasta en 13.920.000 pesetas. 

4. FlIlca señalada con el número 4. LocaJ nave 
industrial situada en el centro del conjunto, c,-m 
un terreno anejo por su lindero norte; superficie 
de 700 metros cuadrados edificada. y la del anejo, 
de 125 metros cuadrados; inscrita al mismo tomo 
}-' libro. folio 35. fmca 27.736. Tasada en 13.920.000 
pesetas.. 

5. Finca señaladl con el número 5. Locili nave 
mdustrial, situada en la zona este del conjunto. con 
un terreno anejo por IU lindero norte; superficIe 
de 700 metros cuadntdos edificada. y la del terreno 
anejo, de 125 metros cuadrados; inscrita en el mismo 
tomo y libro anterior, folio 27, finca 27.738. Tasada 
d efectos de subasta en 13.920.000 pesetas. 

6. Finca señalada con el número 6. Terreno 
solar situado en la zona norte de la fmea; superficie 
aproximada de 15.434 metros cuadrados: inscrito 
en el mismo lOmo y libro anteriores. folio 29. fmea 
2.774-0. Tasada a efectos de subasta en 12.180.000 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 31 de octubre. a 
la'S diez horas, C\.i'tl la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

-,¡ 

:#-. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 27 de noviembre próxi· 
mo y a las diez horas. con todas las demás con
dicione5 de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiqiones de la subasta 

Primera.-No se admititiut posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tornar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar pre\oiamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 40 por 100 del 
tipo ex.presado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a llcitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depoSitando en la 
Secretaria del Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación a que alude la condición segunda 
de este edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del Srticu10 131 
de la Ley Hípotecaria estan de manifiesto en Secre· 
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la: titulación, y que las car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiindose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remato!!. 

Dado en Burgos a 7 de julio de 1992-El Magis.. 
trado-Juez.-EI Secretario.-S.324-3. 

CASTELLON 

Edicto 
Doña Esperanza Montesinos Uoren" Magistra

da-Juez del Juzaado de Primera Instancia Dlime
ro 4 de CasteU6n, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en los autos 
que se dirán se ha dictado la siguiente y literal: 

Juz¡ado de Primera Instancia nUmero 4 de Cas.. 
teU6n. sección 1, asunto 258/1991. Procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Partes: ... Banco Santander, Sociedad AnO
ninlv contra dofta Nieves Parear Bartoll y don 
Angel Vlciach SerrulJa. Providencia Magistrada-Juez 
doña Esperanza Montesinos Llorens. 

Dado cuenta; por presentados los anteriores escri
tos a 101 autos de su razón y-entreguese sus copias 
en su cuo a la parte contraria. y conforme se solicita, 
se acuerda sacar a la venta en pÚblica subasta la 
finea hipoteCada por primera. y en su caso. segunda 
y tercera vez sci1.alándose para que tenga lugar la 
primera el próximo dIa 2 de octubre de 1992, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Castellón, en la plaza del 
Juez Borrull. nUmero 1, ~o las condiciones gene
rales establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. y en su caso para la segunda y tercera el 
mismo luaar y hora. los dias 30 de octubre y 2 i 
de noviembre respectivamente. 

AnUnciese también con veinte días de antelación. 
fijando edictos en los sitios públicos de costumbre 
con expresi6n del lugar, dia y hora en que ha de 
celebrane el remate; as! como en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Castell6n ... , y para el caso ue 
que el valor de la fUlea excediese de 5.000.000 c!e 
pesetas, publiqUese también en el «Boletln Oficial 
del Estado». Todo ello como previene la regla 7.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la 
regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
es decir la idcntillcación concisa de la fInca qu'! 
se diré, as.i como el tipo que servirá de base a la 
subasta, y las circunstancias siguientes: Que los autos 
y la cetificaci6n de la re¡la 4.- estan de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los r!e(erentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose qUe el rematante, los aeepta 
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y queda subrogadO' en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate_ 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. siendo el tipo 
de la segUnda subasta el .., 5 por 100 de la primera. 
celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Notifiquese el seña!amiento a los demandados 
doña Nieves Parear Bartoll y don Angel Villach 
Serrulla. con domicillu en Lucena del Cid (Cas
teUón) en prolongación Garda Valiño, nú.mero 16, 
tercero C; a los efe.:tos prevenidos en d articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento C."11. ccn 
la debida antelaci6n. 

Caso de que la dilig~ncia de notificación J. la 
parte demandada resulmré negativa. sirva el edicto 
de notificación en forma a dicha pane demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

y entrégUese el edicto al Procurador actor para 
que cuide de su presentación y publicación. 

Contra esta resolución cabe recuno de reposición 
ante este Juzgado a intetpOner en el plazo de tres 
díai, siguientes al de su notificación. 

Bnca objeto de subasta 

Urbana. Local sei\a1ado con el nUmero 16, C, 
en pl~ tercera del «iificio en Lucena- del Cid. ! 
prolonpción Garcia Valiño, sin número. Ti~ne su. . 
entrada independiente por el portal y escalera segun
da. Ocupa una superficie construida de 78 metros 
cuadrados. Linda: VlSto desde la calle de su situa
ción, por la derecha y fondo. solar de Cristóbal 
Garcta Saura. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lucena del Cid, al tomo 237, libro 39 de Lucena. 
folio 433, finca 5.459, inscripci6n cuarta Tasada < 

en 9.150.000 pesetas. 
y para su publicación en el ... Boletín Oficial del 

Estado a los fines acordados en la presente. . 

Dado en Castellón a 12 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Montesinos L10-
rens.-S.3I8-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque Villamor Montorn, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se $iguen con el número 284/1989, autos tramitados 
conforme- al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a .instancia de «Banco de Comercio. Sociedad AnO
nana», representado por el Procurador don Manuel 
GiméDez Guerrero, contra don Pedro Tevar Cam
pillo, con domicilio en la plaza de San Miguel, núme
ro 9, de Córdoba, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, yen aludidos autos se saca 
a pública subasta la siguiente finca: 

Resto dell~a1 sei'l.a1ado C~)fl el número 2, situado I 
en la planta baja de la casa SUl número de gobierno, 
hoy 3, de la calle Tras la Puerta, de esta capital. 

Pata efectos de búsqueda, se cita lo siguiente: I 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la I 
propiedad nUmero 1 de Córdoba en el tomo 1.038 
del archivo. lib-ro 42 del Ayuntamiento, folio 168, 
ficca número 3.242, inscripción novena. 

Para la primera subasta se señala el día I de 
octubre, a las doce horas; para la segunda subasta, 
con rebaja del 2S por 100 del tipo de la pdmera 
subasta, se señala el día 4 de noviembre. a la!; doce 
h~~ y e~ su caso. pata lo. tercera subasta, sin 
suJectón a tipo, el 10 de diciembre, a las doce horas, 
en la S~a Audiencia de este Juzgado. sito en plaza 
d~1 Almirante Carrero Blanco, sin número. de <!sta 
CIudad. previniéndole a los posibles lici::ldores: 

Primero,-El tipo de la subasta es el de 7.740.000 
pesetas, (ijado al efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose post\Jra.$ que no cubran dIcha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores prC\<iarnente en la Ml!sa 
del Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo desde 
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el anWlcio hasta su celebradon hacer Posru~ por I 
escrito en pliego .cerrado, depositando c:n la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signaci6n o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efo:cto. y 
las posturas podrán hacerse en calidaJ de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Los autos y las certificacione:i a que se 
refiere la regla 4.a del articulo IJ 1 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretana de este 
Juzgado, entendiéndo~ que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la litulacion de 
la fl.'lca. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuada subsis
tentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi,,
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Dado en Córdoba a 16 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Pedro Roque Y!l!alUor Monto
ro,-EI Secretario.-5.311-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de los de Fuengirola 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autoS de ejecutivo número 14/1989, a 
instancia de _Banco de Jerez. Sociedad Anónima~, 
representado por el Procurador señor Pérez Becen
gUer, contra don Carlos Vu:caino Moreno, en los 
que por proveido de esta fecha y a petiCión de 
la parte autora se ha acordado sacar a publica subas
ta. por primera. segUnda y tercera vez. por ténnino 
de veinte dias hábiles para cada una, el bien embJ.r
garlo a dicho demandado y que luego so:: rebciona. 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 2 de septiembre.. a las diez horas, para la pri
mera; en caso de no existir tampoco postores en 
la segUnda sei\alada para el día 2 de octubre, a 
las diez horas. se sei\ala para la tercera el día 3 
de noviembre, a las diez horas. todas eUas a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle La Noria, sin nUmero, Palacio de Justicia, y 

en las que rqir!n las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien: para la segunda, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100. 
Y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo 

Segunda.-No se admitin\n posruras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una nntidad i¡uaI, por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta-Las car¡as o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
contínuarin subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogad,,) en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ext:n
ción el precio del remate. 

Ftnca objeto de subasta 

Urbana.-Fmea número 9, vivienda número 9. 
planta 2.- en altura del edificio sito en Fuengiro!a. 
calle Jimeno, esquina a calle del Sol. De supc:rticie 
construida de 111 meaos 91 decimetros cuadrados 
y útil de 93 metros 59 decimetros CU3drados. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.215. folio 35. 
CUlca número 30.763. inscrtpcióo primerd. libro 585. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas.. 

Dado en Fuen¡irota a 14 de mayo de . I 992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Martin.-La Secre
taria.-5.313-3. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magis.tra .. 
dn .. Jucz de P:imera Instancia numero 1 de Gm
nadilla de Abona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
de octubre. 26 de octubre y 18 de noviembre 

'<,n.l'd lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y lerCli:nl vez, respectivamente, la venta en pública 
:,uoasta de la finca especialmente hipotecada para 
i;! ga!"l1!ltm del préstamo que se reclama, en autos 
lit'l artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en elOte JuzgaJo con el número 41/l992. a instancia 
de "Bankinter. Sociedad Anónima». contra Brian 
F,.~ner y 1:$posa. haciéndose constar; 

Pnme¡n.-Que para tomar parte en la subast.a debe. 
rte" con~!gnar los licitadores. en la Mesa de este 
J u;,¡;ado ü establecimiento destinado al efecto. el 
;YO por 100 de la Y.l1oraci6n en la primem y segUnda. 
y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SCgUndo.-Que no f>e admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
ell la segunda. el 75 por 100 del valor y la tercera 
Jo sera sin sujeción a tipo. 

1 ercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.- de dicho artículo. 
e!;tarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
Sudo. y se entenderá que todo licitador acePta como 
b:¡stante la titulación. • 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
}- pl·~fenmtes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rcnutante los acepta y Queda subrogado en la res
pü;lsabilidl:ld de los mismos, sin destinarse a su extin
dü:1 el precio del remate. 

Quinlo.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
kado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad. número 1321. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
debiendo contener la aceptaci6n expresa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.-, sin cuyO requi
sito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 110. quiosco bar, de una sola 
planta. de forma semicircular. en la zona de solariun 
y piscina; que tiene una superlide de 124 metros 
12 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el folio 68. libro 34 de San Miguel 
al tomo 795. fmea nUmero 3.686, inscripción 
segunda. 

Tipo de tasación: 8.490.000 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona.-El Magistra
do-Juez. Alvaro Gaspar Pardo de Andrade.-EI 
Secretario.-S.307-3. 

HELLIN 

Edicto 

Doña Aurora de la Cueva Aléu. Juez de Primera 
In!ltancia nUmero 2 de Hellin y su partido, en 
funciones. del nUmero 1 por vacaciones del titular. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 13/1989, a instancia de 
don Alfredo Millin Castillo, representado por el 
Procurador don Juan A Paredes Castillo, contra 
don José Luis Rus Suárez. mayor de edad, vecino 
de Ibros (Jaén). calle Prado. 58. en los cuales. por 
pro\ICido del dla de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias los 
bienes inmuebles embarpdos al demandado. que 
más adelante se describen, con su precio. según 
tasación pericial. 

El remate tendré. lupr en la Secretaria de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de octubre y hora 
de las diez de su malUma, por el tipo de tas.ación. 

Miercoles 2 septiembre 19~<~ 

En segunda subasta. caso de no t::..he" h;.¡b,Jo 
postores en la primera ni haberse pedIdo adiudi· 
ca:.;ión en debida form:¡ por el demandante. t~: di,) 
30 de octubre y hora de las diez de su maflan::. 
por el tipo de tasación. rebajado en un 2~ P0r lÜ(¡. 

En tercera subasta. si no htloo pastores en la 
segunda ni se pidió C0n arreglo a dereo::h0 la llctjU' 
dicación por el actor, ei dlú 27 de novlemb~e y 
hora de la~ diez de s.u man.:¡n¡" sin sujeción a tip" 

Se adviene a los liciwdores 

Primefo.-Que no se ¡¡dmitiran po~tllri.l" en 1m· 
mera y segunda suhas!¡ts que n0 cubran lar. do, 
ter.:ems partes del tipo de licitacion. 

Segun..!.:) ~ue paru lOmar parte en 1 .. primera 
o en la segunda subasta deberá consign;:¡:-se prt· 
\-iamente. en la Me~ de! Juzgadu o en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. una cantidad Igual 
O superior al 20 por 100 del lipo de licitación 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantida<.i 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda 

Tercero.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hast:: el d.a 
señalado para el remate podrán hacerse puja>; p0; 
escrito en wbre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto,-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta han sido suplidos con certifiCación 
registral. 

Séptimo.-Que los autos estaran de maru/iesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. !>i las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y Obligaciones que de las Tl1i~· 
mas se deriven. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

l.°Mitad indivisa de Wla casa. número 70. con I 

superficie de 239 metros 59 decimetros cuadrados. 
situada en la calle del Prado, de la villa de Ibms 
Inscrita al folio 85 vuelto, libro 121. tomo 301. 
fmca número 7.818, inscripción 3,-

Valorada pericialmente en 5.989.750 pesetas, 
2.- Un solar, sito en la calle del Prado, número 

72, de la villa de Ibros. mide 3 metros 50 centímetros 
de linea su fachada por 19 metros 50 centímetros 
de fondo. o sea 68 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 62 vuelto, libro 144. tomo 980, finca 
nUmero 10.058. Hocripción 2.'. 

Vakndo pericialmente en 1271250 pesetas. 

Y pam que b acordado tc:Jl8Ol lugar, expido el presente 
ediao que fumo en Heltin a 10 de julio de 1992.-l.a 
Jooz. Aurorn de la CUe'm Aléu.-El Sec:retario-5.3JI·J 

IGUALADA 

Edicto 

Don Ramón CUita Miserachs, Juez de Primera Ins. 
tancia de la ciudad y partido de Igualada, 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos. que se gulen ante este JuzgadO con el numero 
2961l991. a instancia de ~Alvic Comercial, Socle· 
dad Anónima •• y por auto de esta fecha. se na 
decretado el estado de suspensión de pagos e insolo 
vencia provisional de t::A1vic Comercial. Sociedad 
Anónima •• y se ha convocado a los acreedores a 
la Junta general. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 9 de 
septiembre. a las once horas, previniéndoles a los 
mismos que podrán concurrir personalmente o por 
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l11ccio de :"'-1 representante con poder '>ufkient,· ) 
~e ~~ce extensivo el presente a lo~ acreedores que 
1D "e.lO nal:~do,. en su domicilio cl,<1ndo sea:l Clt¡¡
dm en la ¡'mna preyenida en el artIculo 10 de la 
VIgente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en 19u.\lada a 1 de junio de 1 QQ2.-EJ Juez, 
Rcm;')j, CUltJ ~1iserachs.-EI Sccrctano.-5.38,"·1. 

LOGRÜNO 

EdIcto 

D'_~n Luis M4,'t1el Rodríguez Fernández. Juez dd 
Ju;:ga~io de Pnmera Instancia numero 4 de 
Logrono. 

Hago ~ber; Que en los autos de juicio ejecutÍ\"Q 
segUIdo en este Juzgado con el número 2631]990, 
seguida a instancia de-lIQ¡ja de Ahorros de La Rioja. 
Sociedud Anónima~. contra don Agustin Alustiza 
Ar.:.rnburu ;;obre reclamación de cantidad (cuan' 
ua 20.441.189 pesetas), he acordado sacar a la ven
t¡¡ e,n pública subasta, por veinte días. el bien embar· 
gado al demandado y que después se dirá. las que 
tendran lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado los dlas 19 de octubre, 19 de nov:iembre y 
15 de diciembre de 1992. a las diez horas de ~u 
manana. por primera, segunda y tercera vez., res
ptctivamente. bajo las slguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valor<ldo el 
bien, haciéndose una cehaja para la segunda subasta 
del 25 por 100. y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la c/c 
dd Banco Bilbao V1ZCftY8., número 2261. a nombre 
de este Juzgado. el 20 por 100 para poder tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Las postw'8S podrán hacerse en c:]Jidad 
de ceder el remate a un tercero. y el rematante 
que ejercite esta facultad. habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencía ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o limultaneamente al rago del 
resto del precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la cuenta 
designada. junto a aquel, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación. acompañando e! resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y'serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los ntismos efec
tos que las que se reallceD: en el acto. 

Bienes objeto de la subasta 

Vhienda letra D. primera planta, en Ezcamy. en 
la calle Arzobispo Barroeta. número 8. Tipo de valo
ración: 1.500.000 pesetaI. 

Vivienda unifamiliar en la localidad de Ezcara}. 
carretera de Santo Dominao. sin número. Tipo de 
valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Vivienda unifamiliat. en la localidad de Ezcarav. 
I carretera de Santo Dominao, sin número. R.a w~
tanda desde el lindero izQuierdo o sur de ftnca. 
Tipo de valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Trastero señalado con el número I en la calle 
Arzobispo Barroeta. 4 y 6 (hoy número 8). Tipo 
de valoración: 400.000 pesetas. 

Trastero señalado con el nUmero 2 en la entre
plantn. con acceso por la escalera izquierda del edi· 
ficio sito en Ezcaray, calle ArzObispo Barrocta. 
numero 8. Tipo de valoración: 600.000 pesetas. 

Trastero señalado con el nÚMero 4 en el mismo 
edifiCIO}' sitio que el.anterior. Tipo de valoración: 
950.000 pesetas. 

Trastero sefia1ado con el número S. en el mismo 
edificio y sitio que el anterior. Tipo de valoración: 
1. 750.000 pesetas. 

Dado en LogroIlo a 16 de julio de I 992.-EI 
Juez. Luis Miguel ROdriIUez Femández.-La Secre· 
taria.-9.1 R8-D. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Resurrección Utrilla Hemán. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 36 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 121/1988. se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Rodrlguez Puyol. en repre
sentación de lIBallester y Rodrigo. Sociedad Anó
nima" contra don Juan Ortega Castellb y don Alber
to Arranz Llorentc:, sobre reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Juan Ortega Castelló. valo
rada en 6.200.000 pesetas: 

.Urbana: Piso cuarto. derecha, de la casa en 
Madrid. cafie Povedilla. número 7. Se hal1a situado 
en la cuarta planta del edificio con acceso por la 
escalera comun, único que tiene la finca. y está 
distribuido en recibimiento. comedor, tres armarios, 
cocina. pasillo y WC. Ocupa una superficie de 58 
metros cuadrados y linda: Por su frente, al norte, 
con pasillo de la escalera. piso cuarto, número 2, 
y patio de la finca; por la derecha. entrando. al 
oeste, con solar número 5 de la misma calle; por 
la izquierda. al este, con piSO cuarto. exterior izquier· 
da. Y pasillo de la escalera. y por el fondo, sur, 
con calle de Povedilla. a la que tiene dot huecos. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid. al folio 196 del tomo 344 
del archivo común, fmca nUmero 7.650.» 

C8rgas: Además de estar sujeta a la anotaci6n 
preventiva de embargo de que dimana la presente 
publicación, se halla gravada con las siguientes: 

a) Hipoteca.-Una hipoteca a favor de los tene
dores presentes o fururos de dos obligaciones hipo
t-=c..nas emitidas por don Juan Ortesa Castelló y 
doi'la Carmen Benito Baz de 250.000 pesetas nomi
nales cada una de ellas, al portador. de la serie 
A. sei'laladas con los números I y 2. haciendo un 
total de 500.000 pesetas de capital, intereses corres
pondientes a raz6n del 6 por 100 anual y por 
150.000 pesetas que se fijan para costas y gastos, 
por témtino de UD año, a contar desde el día 12 
de noviembre de 1982. 

b) HipotcQL-Otra hipoteca a favor de los tene
dores presentes o futuros de dos obli¡aciones hipo- , 
tecarias emitidas por don Juan Orte¡a CasteUó y 
dofta Carmen Benito Baz. de 100.000 pesetas nomi
nales cada una de ellas. al portador. de la serie 
B. sei'laladas con los números 1 y 2. haciendo un 
total de 200.000 pesetas de principal, intereses 
correspondientes a raz6n del 6 por 100 anual y 
60.000 pesetas para costas y gastos, por término 
de un aiio. a contar desde el d1a 25 de noviembre 
de 1982. 

Señalandose para que ten¡a lugar la' prfmera 
subasta el dia 1 de octubre de 1992. a las once 
horas, en la sala de .Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla. número l. séptima planta. 
debiendo los licitadores haber consiptado, en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no secan admitidos. 

Sei\81ándose para que ten¡:a lugar la segunda 
subasta. en su caso, el dia 5 de noviembre de 1992 
a las once hacas, que se celebrará en las mismas 
condiciones que la l'rimeca, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. 

y para la tercera subasta se sedala el dia 15 de 
diciembre de 1992, a las once horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, y rigiendo para ella las mismas 
condiciones que para la segunda. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teceras partes de su avalúo, y se 
podrBn hacer en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Miércoles 2 septiembre 1992 

Los titulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación expedida por el registro de la Propie
dad. debiéndose conformar los licitadores con ellos, 
sin que tenpn derecho a exigir ningunos otros. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que fmno en Madrid 
a 16 de marzo de t 992.-La Secretaria. Resurreccíón 
Utrilla Hemán.-Visto bueno.-5.305-3. 

* 
Don Enrique Martn L6pez. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera In~tancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
rio, bajo el número 2.395/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad An6nima!>. con
tra don Atilano Alba Sánchez y doña Lourdes Ríal 
Rosales. en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de quince dias. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado paca que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día I de 
octubre de 1992, a las diez cuarenta hotas de su 
mañana. en la SaJa de Audiencias de este Juzgado 
por el tipo de 526,735 pesetas. 

Segunda.-P8ca el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segUnda subasta 
el próximo dla .5 de noviembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzpdo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terc:eCL-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefJalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de diciembre de 1992, a las diez diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cena
do en la Secretaria de este Juz¡ado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya. numero 
55 de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la' consignaci6n en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. ohrantes en 
autos, de IÍlanifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta. como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera sera sin SUjeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la -venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también poddn reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas tos precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate . los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta. aceptarán como suficiente la 
titulacion y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
Duodécima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fUlca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Treinta y cinco.-Piso vivienda. numero 1, tipo 
A. portal, en planta quinta. cuya siruación. superficie, 
linderos, composición y cuota es igual al descrito 
con el número 3. 

Inscrito al tomo 2.032, folio 4, fInca 5.925-8. 
inscripci6n primera, segunda de hipoteca, hoy ave· 
nida Europa. numero 89, quinto primero. Málaga. 

y para su' publicaci6n. expido el presente en 
Madrid. a 10 de abril de 1992.-8 Magistcado-Juez, 
Enrique Mactn López.-La Secretaria.- 5.308·3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de les de 
Madrid. 

Haa:o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del artíCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero l.344!l991, 
a instancia de .Caja Labofll Popular. S. C. C. L.», 
contra Luis G6mez Ciprián. en los cuale.~ se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte d1as. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primeca.-se ha' se-daJado' pata que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo wa 5 de octu
bre de 1992, a las diez cuarenta hacas de su mañ.ma 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 4.5.843.000 pesetas. para la finca núme
ro 3.789, y 40.157.000 pesetas pura la fmca 
número 3.791. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,' se ha sei\alado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de noviembre de 1992 ... !as dece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la re~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera... 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día I 
de diciembre de 1992, a las diez cuarenta horas 
de su numana. en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pacte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, paca ser admitidos 
a licitación, calcuIéndose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consiaDatSC en la cuenta provisional de con
signaciones ndmero 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso CJ. resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encueDtran suplidos por las corres
pondientes certiftcaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Ju.z&a-do 
para que puodan examinarlo, los que deseen tomar 
parte en la subasta. entenditndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exilPr nin
gUn otro, y que las carsas y gravámenes anteriore5 
y los preferentes al crédito del actor. si 105 hubiere. 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. SUl destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima .• Podran hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artlcu-
10 l3I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
tle subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec. 
tuadas por los partitipanfes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta_ 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el luismo momento de la celebración de la subasta. 
t.ambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate Jos otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de Jos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último pArrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca número 2. Local comercial nÚmero 2, 
situado en la planta baja del edificio denominado 
~Falúa b, situado en el paseo Dos de Mayo, en 
Móstoles (Madrid). Linda: al none, con jardines 
que lo sepanm de la calle Vinaamil y local comercial 
número 3; al sur, con jardines que lo separan del 
paseo Dos de Mayo: al este, con medianeria del 
Io..:al comercial numero 4 del edificio «Falúa lb; 
al oeste, con vestíbulo del portal. Ocupa una super
ficie aproximada de J05 __ metros __ ~7 decim~s cua· 
drados. Tiene su entrada prir.cipal independiente 
del resto de los locales de planta biYa por su fachada 
sur. 

B) Finca número J. Local comercial número 3, 
situado en la planta baja del edificio denonUnsdo 
«Falúa b, situado en el paseo Dos de Mayo, en 
Móstoles (Madrid), Linda: al none. con la calle 
Villaamil y tona ajardinada; al sur, con vestíbulo 
del ponal y local comercial nUmero 2; al este, con 
jardines de la urbanización que lo separan de la 
caDe Villaamil. y al oeste, con jardines de la urba· 
nización que lo separan de la calle Villaamil, y local 
comercial número 4. Ocupa una superl'icie aproxi· 
mada de 92 metros 11 decimetros cuadrados. Tiene 
su entrada principaJ independiente del resto de Jos 
locales de planta baja por su fachada none. 

Inscripción: Lo están en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Móstoles al tomo 1.237, tomo 
43, folios 31 y 34, fincas 3.789 y 3.791, inscripciones 
2 respectivamente. 

, 
y para su publicación en el «Boletin Oficial del 

Estado., libro el presente en Madrid a 3 de abril 
de 1 992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-5.335-3. 

* 
E Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento hipotec<lrio 
número 82711988 promovido por «Banco de Cré· 
dito Agrícola, Sociedad Anónima. contra don Nor· 
berta García Rodri¡uez, doña Maria Jase Méndez 
Larii\o y dof'ia Rosa Maria Méndez Lariño, se ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta los 
inmuebles que se dcscribinin, que tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este JUZ{!ado. 

Miércoles 2 septiembre 1992 

En primera subasta el día 2 de octubre pr6xtmo 
y dlez horas de su mañana, smiendo de tipo el 
de 2.600.000 pesetas la fmca 5.777; 2.300.000 pe'>e" 
tas la finca 13.807; y 6.000.000 de pesetas la 
finca 10.567. 

En segunda subasta, caso de m' quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 6 de nOvÍembre 
próximo y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nin!Zuna 
de las anteriores. el día 4 de diciembre proximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demá", 
condiciones de la segunda. pero sin sujecion a tipo. 

CondiCiones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturdS qUe! no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudü!:n
dose hacer el rematt en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba.~
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya. calle Capitan 
Haya 55, el 20 por 100 del tipo expresado sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dJa señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
estan de manifiesto en Secretaria, entendiendo:>e que 
todo licitador acepta como bastante la titulacion. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrgado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a lo", deman
dados, para el caso de que, intentado, no pudiera 
verificarse en la forma establecida por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Parroquia de Dorrón, municipiO de Sangenjo. 
1. Huerta de Jose Maria a Monte Bajo de 21 

áreas 97 centiáreas. Linda: Norte, Josefa Mendez 
y otros; sur, camino de la iglesia a la granja; este, . 
herederos de Cannen Monroy. Josefa Casas y otros, 
y oeste. camino público, rmca 5.777. 

2. Rústica en el lugar de Barreiro,· procedente 
de la llamada «Huerta del Carregah de 21 
áreas 90 centiáreas. Linda: Norte, Manuel Qutón 
Vázquez; sur, muro y camino vecinal: este, fmca 
registral 5.777, y oeste, resto de la fmca matriz de 
donde esta se ha segregado propiedad de don San
tiago Mendez y esposa; fInca 13.807. 

3. Huerta El Carregal, en el lugar de Barreíro 
de 30 áreas 6 centiáreas 25 decímetros cuadrados . 

. Linda: Norte. sur y oeste la finca de donde esta. 
se "ha segregado, propiedad de don Santiago Méndez 
y esposa, y este, camino del Carregal. fmca 10.567. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-5.314-3. 

* 
Don Francisco Javier Puyol Montero, Maglstra

do--Juez de Primera instancia número 46 de 1m 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgada de mi cargo 
y con el número 523/1991. se sigue expediente de 
quiehra de la Entidad "Gestión de Mutualidad. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
de Jos Tribunales don Carlos d~ Zulueta Cebrian. 
en el que por resolucion de esta fecha se ha acordado 
convocar a Junta general de acreedores para el nom
bramiento de Sindicos. habiéndos.e !'efialado al efec
to el próximo dia I de octubre, a las diez I-.OI"<1.S, 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado. calle Capi
tán Haya. número 66, 7.- planta. de Madrid. StT

vÍendo el presente edicto de citación a los acreedores 
cuyos domicilios se ignoran. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1992.-El Magls
tradD-Jl1ez, Francisco Javier Puyol Montero.-E! 
Secretario.-5.309-3. 

30355 

Doña Soledad Fernández del Mazo, Magislra· 
da·JlJez del Juzgada de Primera Instancia núme
ro 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sUmarto del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO el número 2.639/1991, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima~. con· 
tra don Francisco J. Arenano Selma }' doña Mana 
Amparo Nieto Bort, en los cuales se ha acordado 
sa.:ar a pública subasta por termino de veinte dms, 
el hien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lligar 
el remate en primera subasta el próximo dl3 2 de 
octubre de 1992, a Ial> diez diez hora", de Sil maj'luna. 
en li! Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 1 0.630,{)OO pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 6 de noviembre de 1992. 
a las doce treinta horas de su mañana. en la- Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para hl primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 4 
de diciembre de 1992, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y s.egunda no 
se admitin'ln posturas que no cubran el tipo de suhas-
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilhao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este JULgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titul9S de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secret.."lria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes,. sin que pueda exigir nin
gún otro, y qJle las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatario los act:pta y queda subrO: 
gado en la neoesidad de satisfacerlos. sin des.tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la -Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil, en el caso de ser festivo ~l dia de la celehración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor_ la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
ha.~ta el mismo momento déla celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSito· las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el ¡:.rimer adjudicatario 
no cumpliese con su obl.i¡aci6n y de!'ieanw apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edIcto 
sirve como notificación en la flnca hipotecada de 
los sei'lalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

104. Vivienda letra B. de la planta segunda. 
escalera e derecha. de la casa señalada con el nume
ro 57 de la calle de Dulcinea. de esta capital. con 
vuelta a las calles de Temel y Aquilino Domingucz. 
Tiene una superficie de 66 metros 70 decimelros 
cuadrados. Consta de comedor, varios donnitorios 
y servicios. 

Linda: Por su frente. pasillo de acceso: derecha 
entrando. vivienda letra e de la misma planta; 
izquierda. vivienda letra A de la misma planta del 
bloque escalera B .., centraL y fondo. patio de luce!>. 

Cuotas. Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio y elementos comúnes de O ente
ros 62.509 cienmilesimas de otro entero por lOO, 
yen los gastos de su comunidad, de O enteros 70.854 
cienmilesimas de otro entero por 100. 

Título. Adquirieron dicha fmea dOn Francisco 
Javier Arcllano Selmo y su esposa. doña Maria 
Amparo Nieto Bon. por compra a la Sociedad .. Ca~ 
del, Sociedad An6nima», mediante escritura otor~ 
gada ante el Notario de esta capital don José Enrique 
Gomá Salcedo. el 29 de enero de 1988, con el 
número 232 de su protocolo. 

Inscripci6n. Inscrita en el Registro de la Pro." 
piedad número 6 de los de Madrid. al libro 2.162, 
tomo"1.670. folio 57, finca número 64.563. 

y para su publicaci6n en el _Boletin Oficial del 
Estado» expido el pre~nte. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Soledad Femández del Mazo.-La 
Secretaria.-5.317-3. 

* 
Doña Soledad Femandez del Mazo. Magistra~ 

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipo~aria bajo el número 199/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra ...Adanta de Grecia. Sociedad Coo
perativa Limitada» en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténr.ino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 2 de 
octubre de 1992. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 142.320.000 pesetas. 

Se¡unda.-Para el supuesto de QUe resultare 
desicrtu la primera, se ha seAalado para la segunda 
subasta el próximo dia 13 de noviembre de 1992, 
a las. trece horas de su mlli'ana. en la Sala de Audien· 
da de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la primera. 

Tcrccra.-S1 result:arc desierta la segunda. ~ ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia I 1 
de diciembre de 1992, a las trece horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm 
sujeci6n a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segUllda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinti.-Para tomar parte en cualquier.¡ de las 
tres subasta¡, los licitadores deberi.ul consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, pata ser adlT'Jtidos 
a licitación, calculándose paro esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarsc en la cuenta provisional do: 
consignaciones número 2.460 del Banco Bilbao Va
caya (Capitán Haya. 55,.ofk'ina 4.070) de este Juz· 
garla, p~entando en dicho ca:>o ei resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes "ortificllclon~f) resif)tTal~l<, obr.mtes. en 
autos. de manifiesto en la Secret.ma del Juzaado 
para que pUedan examinarlos los que desren tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo Ldtador 
las ao:pta como bastantes, sin I.{ue pueda exigir nin-
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gún atto, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta Y queda subro
¡ado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remete 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de .:eder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres '1ubastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración. 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la SUbasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese· con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificaci6n en la fInca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 13 1-

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a centro escol<lr, compuesto 
de planta sótano, que se distribuye en <llmacén, alm<l
cén general. cuarto de calderas. pasillo y vestuariQ, 
ocupa una superficie construida de 301 metros 89 
decimetros cuadrados. La planta baja, que se dis
tribuye en vestíbulo. conserjeria. aseos. laboratorios. 
sala polivalente, biblioteca, tres aulas de preescolar, 
armarios guardarropas, sala polivalente de pre~· 
colar. áreas de circulación. porches de acceso y gale· 
na. ocupa una superficie construida de 8 15 
metros 54 decímetros cuadrados, Y la planta pri
mera, que se distribuye en dirección, secretaría, sala 
de profesores. gabinete médico, dos tutorías. ocho 
aulas de Educación General Básica. armarlos guar~ 
darropas, aseo de alumnos y profesores, aseos de 
alumnas y profesoras. áreas de circulaci6n, accesos 
y terrazas. ocupa un superficie construida de 80 l 
metros 87 c1ecimettos cuadrados. En total ocupa 
un superficie construida de 1.919 metros 30 do:ci~ 
metros cuadrados, de los que son útiles 1.761 metros 
32 decimetros cuadrados. También consta de porche 
cubierto y una pista deportiva al aire libre de 36 
por 18 metros, Esta en construcción sobre la parcela 
de terreno en el término de Las Rozas de Madrid. 
en el pollgono 4-A del Plan Pardal de Ordenación 
Urbana de Las Matas A y S, que ocupa una super· 
ficie de 10,000 metros cuadrados. y que linda: None. 
calle 12 del poligono; sur, LOna verde; este, calle 
del polígono, y oeste. resto de fmca matriz. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, lomO 2.302. libro 309, folio 157. finca 
número 18.320. 

y para su publicación en el ~Boletill Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 15 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad FernánJez 
del Mazo.-La Secretaria.-5,316-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JUL' 

gado de Primera Instancia número 31 de I"s de 
Madrid. 

Hago ~h",r Que en e"te Juz2ado se ~h::uen ,mtos 
de procedimiento judicial stlm:lfio del artlculr¡ l} t 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 29!.' 1991, 
a instancia de dnversora Financiero Hipúteca'la, 
SOCiedad Anónima.>. representada por el Pnx;t.:ntu, ,r 
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don Juan Luis Cárdenas Porras. contra don Benigno 
Castillo de la Torre y doña Covadonga Gómez: Espe
jo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dJas, el 
bien que al fmal se dcscribirn.. bajo las siguiento:s 
condiciones: 

Primera: El remate se llevará a ca1'>o en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el seilalamien~ 
to simultaneo de las tres primeras qt;.e autoriza [a 

regla 7,· del articulo 131 de la Ley Hipote.:aria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 1 de octubre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de Ikitación 
8.000.000 de pesetas, sm que sea admisible postura 
inferior, 

Segunda subasta: Fecha de 5 de noviembre de 
1992, a las diez diez horas. Tipo de lidtadón de _ 
(i.OOO.OOO de pesetas, sin que sea admlsib!e p'jstura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha de JO de diciembre 
de 1992, a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda: Para tomar parte en la subasta toJos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para 13 primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo seií.alado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JuzgadO número: 41.000 en la plaza de e J.stilla, 
sin número. edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000291/1991. En t.::ll supuesto debt"ni 
acompadarse el ro:s~do de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera: En uxlas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podr.t.n haco:rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, vo:rificándose los oierós!tos 
en cualquiera de las formas establecidas en d l1ume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de !as obligaciones con
signadas en la condición 6.· del presente {'dicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postur.!.. 

CUarta: Las posturas podnin hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la f'!'g!'l 4,8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretarta, entendiéndose que lodo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta: Las cargas o sra.vamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en ia respor.
sabilidad de los mJsmos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. ~ 

Séptima: Caso de que hubiere de sll!>per.derse 
cualquiera de las -tres subastas. se traslada su cde
bración, a la misma hora, para el siguiem~ viernc'! 
hábil, según la condición I,A de este edicto ia suba"ta 
suspendida. ,l 

Octava: Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particjpantes.a la subao¡ta. sdivo ia 
que corresponda al mejor po"itor. las qut! ~e reser· 
'\Iacán en depósito como garantla Jd CUTr.!'li,mi::nto 
de la obligación, y en su caso como p"-rte Jd preclO 
de la venta. 

NO"'ena: Si se hubiere pedido por el :lcrecdor 
hasta el mismo momento de ia celebraclün de id 
subasta, tambien podrán reservarse en del=")sito 1;1$ 

consignaciones de los participantes que aSl 10 acep
ten y lItle hubieren cubierto con sus ofettl~ ,C'$ pre
cios de la subasta, pQl' si el p'im~r adit.:díc3tariú 
no cumpliese con su obligación y dese .. ! an apro
vechar el remate los otros postores y swxp.-e ;Jor 
el orden de las nWs.rr.as. 
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Blen objeto de subasta. 

Número 15, piso 4.", letra e de la casa nume 
ro 60 del grupo 0, en la urb:mi.z.ación Villa Fontana 
11, en Mostoles (Madrid) hoy avenida Onu. mime
ro 38, 4.o·C, cor:sta de vestíbulo, salón comedor, 
tres domu"torio$, cocina. cuarto de baño y asco. 
pasillo, terraza Y tendedero, Tiene como anejo inse
parable una plaza de garaje situada en la planta 
!>'~ftanO. señalada con el número 41 S. 

lnscrita en el Registro de l<"1 Propi:dad niunero 
2 de Mostales. tOrno 667, ltbro 60:.\ ¡olio 43. fin 
ca 52.297. 

Dado en Madrid a 18 de junio de ! 992.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Oje¡ja.-EJ Secreta
rJO.-5.297·3. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera In:r;tancia 
numero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la ley Hipotecaria bi\io el numero 839/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros Layetana contra 
don Juan José Peligro Balaguer, en los cuaJes se 
ha acol'dado saear a pública subasta por término 
J.; "dnte dias. el bien que luego se dirá, con las 
:;iguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera "ubasta el próxima dia 2 de 
octubre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 13.573.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desiert:.\ In primera. se ha !>eñalado para la segunda 
subasta el próximo día 6 de noviembre de 1992. 
<l las doce y diez horas de su nulñana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la reb;V3 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de diciembre de 1992. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de AudienCIa de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar prc-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calcu1andose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VlZCaya 
(Capitán haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes celtificaciones registrales. obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgada 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
lus acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las carsas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Poddm hacerse posturas en pliego 
cet'T8do. y el remate podrá verificarse: en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se trasl3da su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la suba$l8. suspendida, en el caso de ser 
festivo el d1a de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 

en depósÍlo como garantía del cumplimiente> dé! !a 

obl.J.gacion. y en su ca~o como parte del precJO de 
la venla. 

Decima.-Si se hubiere pedido po!" el acreeuN 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reser .... arse en dep6sito las 
c"msignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicat ... rio 
no cumpliese con Sil obligacl"n y dcsc-at"an apro
vechar el remate los otrCtS postores y sIempre ~or 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación del presente edicto 
sirve cumo notificacion en la ftnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los dectos del 
último parrafo de la regla 7:' del artículo 131 

Bien objeto de subasta 

Vi\ienda B primera-l. segundo izquierda, en la 
planta se1W1da, de la casa 3 del bloque 18 del pobla
do dirigido de Fuencarral. en Madrid. hoy calle Car
denal Herrera Oria, numero 124. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlime· 
ro 35 de Madrid, al tomo 1.647. ubro 156. 
folió 100. fmea número 11.202. 

Para su publicación en el .cBoletin Oficial del 
Estado» expido y ftrmo el presente. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Soledad Femández del Mazo.-EI Secrc
tario.-S.322-3. 

* 
Don Juan UcNa Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZi:ado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b:¡jo el número 1439Jl991 
a instancia del _Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónin;lall. r~presentado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona contra José 
Ignacio Rico Leonisio y otros en Jos cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por tennino de . 
quince días, los bienes que Juego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera :;ubasta el pr6ximo dia 25 de 
septiembre de 1992 a las nueve cuarenta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 4.625.600 pesetas. respecto a la fmea descnta 
más adelante y sci\alada con el número 1 y por 
el tipo de 4.788.600 respecto n las fmeas descritas 
más adelante y señaladas con los números 2 y 3. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 23 de octubre de 1992 a 
las nueve cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, con la re~a del 2S por 100 que 
lo. fue para la primera. 

Tercera.-Si resultan desierta la segunda. se ha 
seOalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de noviembre de 1992 a las nueve cuarenta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujecion 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las do!> 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segUnda. 

Los depósitos debertn llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
CUenta del Juzgado número 41.000 de la Agencia 
sita en plaza de Castilla. sin número. edificio de 
los Juzgados de Instrucción y Penal. NUmero de 
expediente o procedimiento: 2459000001439/91. 
En tal supuesto deberá acompañan.e el resguardo 
correspondiente. 

Se'Ua.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suphdos por las C(llTe~-

ponuientes certificaciones registra les, obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JULgadO 
para que puedan examinarlos los que deset'"o tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo h~'iUldor 
los acepta como bastantes sin que pueda exigu nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes ar.teriores 
r preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes &in cancelar, entendkndo
se que el 3.djudicat3.rio los acepta y qut"Ja subwgado 
en la necesidad de sausfacerlos. sin de~lirlars>! a 
su extinción el precio del remate. 

Scpüma-Podran hacerse postura~ en r1iego 
cerrado. y el remate podrá verificar!.C t.:n calidad 
de ceder a teruro. 

Of..'tava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celt:· 
bración -a la. misma hora- para el siguiente sabado 
hábil segUn la condición primera de este edicto 1<1 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las siguiente .. consigna
ciones efectuadas por los participantes a la subasta, 
sa1vo la Que corresponda al mejor postor. las que 
se reservarán en depósito como garanlJa del cum
plimiento de la obligación, y en su caso cornll parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrat'ion de la 
subasta. también po.drán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieran cubielto con sus ofenas íos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desear.m apro
\"echar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres viviendas sitas en Fuenlabrada (Madrid), 
calle Zamora número lOe inscritas en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Fuenlabrada CUY'd 

descripción e inscripcion es la siguiente: 

1. Piso cuarto letra B. Inscrito al lomo ~95. 
libro 706. follo 229, fmea numero 58.666, inSCrip
ción segunda 

2. Piso séptimo letra C. Inscrito al torno 898. 
libro 709. (oltO 19. finca número S8.692, inscripción 
segUnda. 

3. Piso noveno letra C. Inscrito al tomo 898. 
libro 709. folio 43, finca número 58.708, in<;cripción 
segunda 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-5.25S-3. 

* 
Doña Soledad Feméndcz del Mazo. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este luzpdo se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
~o el número 2.298/1990. a instancia de ~Banco 
Hipotecario de Espada. Sociedad Anónima~, contra 
don Eliseo de la Lama Herrero y otros. en los cuales 
se ba acordado sacar a pública subasta. por termino 
de QUince dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lugar el 
remate en primera subasta-el próximo día S de octu
bre de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de: Finca número 3.807. 7.215.600 pesetas: 
fmea número 3.792, 7.215.600 pesetas. )" fmea 
número 3.812, 7.389.200 pesetaS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seflalado para la segUnda subasta 
el próXimo dia 9 de noviembre de 1992, él l:ll'o once 
horas de su mañana, en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, con la rebIJ& del 25 por 100 dcl tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultaR: detlerta la SegUI1da. se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de diciembre de 1992. a las diez diez horas de 
su mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgadu. 
sir: sujeción a tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado. numero 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones' registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún' otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al endito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el preciO del remate. 

Séptima.-No' se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, Y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 
, Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Novena.-Se devolverén las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reorervara 
en depósito como garantia del cumplimiento do;! la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podnUl reservarse en depósito las coosig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, ,por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
tituladón y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. . 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil pe la semana dentro de la cual se hubiere 
senalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraciÓn o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Oecimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en las fmcas iúpotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de1articul034delaLeyde 2"dediciembrede 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Número 126.-Piso bajo. letra B. destinado a 
vivienda. que tiene acceso por el portal señalado 
con el número 6 del edilicio. Ocupa una superticie 
útil de 79 metros 55 decímetros ~drado.' .. siendo 
la construida de 88 metros 43 decímetros cUadrado~, 
todo aproximadamente. Linda: Al norte, con el local 
letrn B de esta planta b!\ia. que se destina a fines 
comerciales. industrialés u otros usos, y caja de 
ascensor y pasillo de accesos; por el este, con resto 
del solar, que se destina a jaldines, aceros, viale~ 

y accesos; por el oeste, con predio let!"d A de est.1. 
planta. y por el sur, con resto del solar sobre el 
quc se encuentra enclavado el edilicio. desurladú 
J. jardines. ac~ras, acc~os y ... iaIes. y predio que 
tiene acceso por el portal número 7. Tiene en ,,:1 
valer 'ctal Ikl inmueble una partidpac!ón de 0,60 
por 100. 

lnsc:i?ción: Se encuentra lr.!OCrito en el R(6)$tn 
de la Pmpiedad de OvieJo, al tomo 2At9, libro 
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1.703. folio 17, finca número 3.812, inscripciun 
primera 

Número 106.-Piso primero, letra D, destinado 
a vivienda, que tiene acceso por el portal scilalado 
con el número 5 del edificio, que consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie útil de 77,54 
metros cuadrados, siendo la construida de 87.37 
metros cuadrados, todo aproximadamente. Linda: 
Al norte. con cubierta de la planta sotana, a la 
que tiene luces y vistas y espacio destinado a ten
dedero de este prediO y del predio letra C, y caja 
de escalera y pasillo de accesos; al oeste, con el 
predio letra A de esta misma planta y portal; por 
el este, con cubierta de la planta sótano, a la que 
tiene tuces y vistas. ,y predio que tiene acceso por 
.el portal número 6, y al sur, con resto del solar 
no edificado, destinado a jardines. aceras, accesos 
y viales, a los que tiene luces y vistas. Tiene en 
el .... alor total del inmueble una participacion de 0,60 
por 100. 

Inscripción: Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Oviedo, al tomo 2.4 t 8, libro 
1.702, folio 113. finca número 3.792. inscripción 
primera. 

Número 12L-Piso quintó, letra C. destinado a 
vivienda. que tiene acceso por el portal señalado 
con el numero S del edilicio, que consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie útil de 77,54 
metros cuadrados, siendo la construida de 87,37 
metros cuadrados, todo aproximadamente. Linda: 
Al norte. con resto del solar no edificado, destinado 
a jardines, aceras, accesos y viales, sobre el que 
tiene ~te predio luces y vistas: al oeste, con el 
predio señalado con la letra B de esta misma planta 
y portal; por el este, con resto del solar no edificado, 
destinado a jardlnes, aceras. accesos y viajes. sobre 
los que tiene luces y vistas. y cubierta de la planta 
SÓtano, sobre la que tiene luces y vistas. y por el 
sur, con dicha cubierta de la planta sótano, espacio 
destinado a tendedero de este predio y del prediO 
letra O de esta misma planta y portal, caja de ascen
sor y, además. con el pasillo descanso de la escalera. 
Tiene en el valor total del inmueble una panici· 
pación de 0.60 por 100. 

Inscripción: Se encuentra inscrito en el Registro I 
de la Propiedad de Oviedo, al tomo 2.418, libro 
l.!02, folio 173, fUlca número 3.807, inscripción I 
pnmera. 

y para su publicación en «Boletln Oficial del Esta· 1 
do". expidO el presente, que ftrmo en Madrid a 
22 de juliO de 1992.-La Magistrada-juez. Soledad I 
Femández del Mazo.-La Secretaria.-5.332-3. 

* 
Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz

gado de Primera Jn~tancia número 39 de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
bajo el numero 94/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Carlos 
Mairata Lama, en representación de ~BNP Espati.a. 
Sociedad Anonima>" contra don Juan Manuel de 
la Riva MigUeládez, y doña Cristina Femández Al .... a· 
rez. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado saC'J.r a la venta en primera 
y pública subasta. por termino de veinte dlas y precio 
de su avaluo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Juan Manuel de la Ri .... a Migue
láñez y doña Mana Cristina Femández Alvarez. 

Urbana número 11. vivienda derecha, planta pri· 
mera del portal numero 3, bloque 1 del conjunto 
urbanistico carretera Madrid-Villalba. en el térnúno 
de Torrelodones. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial, al libro 91. 
folio 77. finca: 4.81:::. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitan H:lya. 66 
quinto. el próximo dia 2 de octubre de 19'J2, a 
las doce homs, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prim'o!ra.-EI tipo del remate será de 6.573.500 
pesetas .. sin que se admitan posturas que no cubr;.¡n 
las dDs tcrseras p::t..1:cs de dicha swna. 
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Segunda.-Pam poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate establecido en cada 
caso en la cuenta de consignaciones abierta a nomo 
bre de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Vucaya. 
Sociedad Anónima. número de cuenta 2533 0000 
1700094/1990. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres· 
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posruras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crerlito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 30 de octubre de 1992, a 
las úoce horas, en las mismas condiciones \.lue la 
primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el d1a 27 de noviembre 
de 1992. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1991.-La SeC"re
uuia. Margarita Garrido GÓmez.-5.3 t 2·3. 

·._.MALAGk· 

Edicto 

Don José Gacela Martos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de los d!! 
Málaga. • 

Hace saber. Que en los autos de proceditnknto 
judicial sumario del artleulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
1.029{1991, a instancias del Procurador don Feli
dano Garcia Recio Yébenes. en nombre y repre
sentación de .Comercio Financiación Hipotecarh, 
Sociedad Anónima», Sociedad de Cr.~dito Hipote
cario, contra la finca que después se expresará, que 
fue hipotecada por don Anthony Oliver EnglJsh y 
doña Caroline Ann EngLish, ha acordado la venta 
de la misma en pública subasta. 

Se ha señ.a1ado para la primera subasta el dm 
29 de septiembre de t 992, a las doce horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la s.ubasta. la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca, y que se dirá. no admitiéndose pmturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente ·el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda-Los autos y la certificación del Reg\stro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secr.:..::ri.a 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferent~s. si los hub¡er~. 
al credito del actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepU y 
queda subrogado en la responsabilidad de tos miS
mos, sin destinarse a su cxtincion ej precio del 
remate. 

¡ 

\ 

1 
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De no hatx-r postor ese dia. se cele.brJ.rá segt:nda 
,>u;'us!a. CelO la rebaja del 25 por i OO. en el tiflo 
de tasación, el día 15 de octubre de 1992. a las 
d(lce hnr'd<i; y si tampoco a ella concuniesen pos
tores, se ceJebr.rrá tercera subasta. sin sujecIón a 
tipo, el dio. 12 de nmiembre de 1992, a las doce 
l-toras ambas en el mismo sitio que 1a primera. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 18. VMenda tipo A, de la planta 
pnmera en altura, de la escalera A, del edificio ~Par
Que Doña Sofia JI-. síto en Fuengirúla. paseo marí
timo Rey de España. Inscrita en el Registro de la 

. Propiedad de Fuengirola al tomo 1.139, libro 509, 
t'Aio ;74, finca número 28.065, inSCripdÓll. primera. 

Val.orada a efectos de !>ubasta en Iil cantidad de 
1! .9S 1.684 pesetas. 

Dado en Málaga 8 29 de mayo de 1992.-El 
\1agistraJo-Juez. Jose Garcia Martos.-EI Secre
tario.-9.249-D. 

MURCIA 

Edictos 

La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Vega., 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Murcia. 

Por virtud del presente, hago saber; Que en este 
Juzgado de mi cargo se Siguen autos del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el numero 
20/1986, a instancia del Procurador don Alfonso 
Vicente Pérez Cerdán. en nombre y representacíón 
de "Banca Catalana, Sociedad An6nima., contra 
dO:l Fmncisco Pérez López y doña Maria del Car
men Sánchez Rubio, don Juan Pérez López y doña 
Maria del .'\mor Hennoso Quitós Jiménez, en los 
que, por proveído de esta fecha, se ha acord.'I.do 
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados 
y que después se dirán. por primera vez y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los dias I de octubre. 29 de octubre y 26 de noviem
bre de 1992, todas ellas a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Ju.zpdo.. sito en Palacio 
de Justicia, segunda 'planta; Ronda de Garay, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación .del 
edicto podran hacerse posturas por CliCritO en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose, a1 menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de Depósitos y Consig
naciones Judiciales, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima» de esta siudad, sucursal 
Infante Juan Manuel, presentando en este caso res
guardo de dicho in&reso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con~ 
dici6n primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, Y 
la tercera será sin'sujeción a tip:> o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservane en depóSito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
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;JUes.e con su obligación y des~a."1 3.pr'~,vectl;H el 
remate los otros postures y sicmrre por el orden 
de Itls mismas. 

Séptima.-Los titulo~ de propiedad, que han sido 
suplidos por certificacion de lo que los mis¡;)(¡s re~ul· 
ta en el Registro de la Propiedad, en que Constan 
inscritos, e&tarán de manifiesto en la Secrelilna del 
Juzgado para que puedan ser examinados por lo~ 
que quieran tomar parte en la sub;'I.<;ta, previniend0 
.1 los licitadores que debcran confonnarse con ~!IDS 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitléfldose al rematJ.nte. despues del remate, nin· 
guna reclamación por ¡f,suficlencia o defecto de Ins 
ffilsmos . 

Octava.-Las Call[as y gravúmenes anterirJre~ Ji 
preferente~ al c:redito dd actor contimwrán subís 
ten tes, entendiéndose Que el rematante lo" acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lo" miS· 
mos, sin destinarse r. su extinción el precio del 
remate. 

Noven3_-Si por error se hubiere señalado para 
la celebrac.ión de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efeC't(l al dla 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de biene_~ objeto de suba.<;!.a 

Finca urbana.-Piso séptimo, A. de la casa numero 
6 de la plaza de San Bartoiomé, de Murcia. hoy 
denominada plazaJ. Esteve Mora., 2. Destino vivien
da. Superficie construida 176 metros, util 139 
metros. Consta de vestibulo. seis habitaciones, COC1-

na. dos baños, un aseo. despensa, solana y ten
dedero, servicios, dos ascensores y portena 

FInca nUmero 5.130 del Registro de la Propiedad 
1 de Murcia. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas.. 
Finca en el ténnino de Orihuela, partido del PIlar 

de la Horadada. vivienda en planta blija. con una 
superticie construida de 84 metws cuadtadof>. Cons
ta de terraza. comedor. pa¡;(), cocina. despensa. ru.eo, 
tres donnitorlos, galeria y patio. Dentro del patio 
existe un aljibe para a~ de lluvia a IR que tendrá 
derecho la vivienda situada encima. Consta en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela al tomo 639, 
libro 498, folio 37 vuelto, fmea número 45.476. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 

y para qUe se cumpla lo acordado. expido el 
presente en Murcia a 25 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pércz Vega.-El Seere
tario_-5.301-3, 

* 
La Iltma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumarto hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria re¡istrado bajo el número 12411989 a 
instancia del Procurador don Juan Tomas Moño:! 
Sánchez en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Murcia contra doi'la Teresa Ruiz Gil 
y don Juan Navarro Martinez en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes es.pccialmente hipotecados y que después 
se diran, por primera vez y en su caso por segunda 
y tereera vez, y término de veinte dias hábiles. 
habiendose señalado para dicho acto los días 1 de 
octubre, 29 de octubre y 26 de noviembre todas 
ellas a las once treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado. sito en Palacio de Justicia. 2 .. plan
ta. Randa de Garay, las dos ultimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera,-EJ tipo de la primera subasta e:. el rela
cionado en la escritura de hipoteca: para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignandose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
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suba>;la en la de dt:p6sitos y cOI15¡gnaciOIlt:~ judi
ciales abJerta en el ~Banco Bilbao VizC"}"l. Sociedad 
Anónima» d<! ('sta ciudad, sucll.rs¡¡1 Infante Juan 
ManueL presentando en este ca<¡c> re<¡guardo de 
dicho ingreso, 

Segllnda.-También pudran bacerse I!!-s oferta., Q 

posnlras en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de Ja~ fonnfls que se dicen en In cou
dici6n primera, 

Tercera.-No se admitiran pOSturas en la primera 
y segunJa subasta que sean inferiores a1 tipo, Y la 
tercem sera SIR sujeción a tipo o precio. 

Cuana.-Las po~lUrd:-; podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a uo tercero. 

Quinta-Se devo!veran las con~ignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que ser reser
varan de dep6sito (amo garantia del cumplimiento 
de la Obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Se.x1:a.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligaci6n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en qUe constan 
inscritos. estaran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar pare en la subasta, previniendo 
a los Iicitadore'l que deberan confonnarse con ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otJTos, no 
admitiéndose al rematante, despue<; del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o de-fecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al erMito del actor. continuaran sub
:'¡¡stentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrOgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

NOven&.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se Uevatll.· a efecto al día 
siguiente habil a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda duplex, número 4, distribuida en dife
rentes habitaciones y dependencias. en cada una 
de sus dos plantas, con una superficie construida 
de 103 metros y 27 decímetros cuadrados, siendo 
la útil de 90 metros cuadrados. Finca número 6.697, 
libro 83. sección décima. Valorada en 5.805.000 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia. a 26 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-5,296-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instan

cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutívo-otros titulas, nUmero 324/1986, a instancia 
de "Banco Central, Sociedad Anónima", contra Bar
tolomé Costa Mario y Anleles Pérez Mompeán y 
en ejecución de ~ntencla dictada en ellos se anuncia 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
dlas, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente-en la can
tidad Que luego se dirá. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sola de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera aubasta, el dia 1 de octubre de 1992 
próXimo y hora de las once, por ellipo de tasación. 

En seFUllda subasta. caso de 00 quedar rematados 
los bienes en la primera. con rcb<ija del 25 por 



.. 
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100 del tipo, cldia 2 de noviembre de 1992 próx~Q. 
a la misma hora. • ~. 

y en ter<:era subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de diciembre de 1992 
próximo, a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera y en segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores in~sar en la 
cuenta provisional de consignaciones número 3.084 
de la agencia sita en Infante Don Juan Manuel 
del «Banco de Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en fuona de pujas a la llana. si bien. además. 
hasta el dia seftalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos' postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le siBan, por el orden de NS 

respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. e!iltarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con eUos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rén de manifiesto los autos, y que las car¡as ante
riores y las preferentes. si las, hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las aalpta y qu~ 
subrogado en 'la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate_ 
EntiCndáse que de resultar festivo aI.guno de los 
anteriores señ~m,ientos, la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil. a la misma hora Y sirva el pre
sente edicln, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Er\iuiciamiento Civil. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Turismo .-Peugeot 505», matricuJa MU·OI68-0, 
valorado en 600.000 pesetas. 

Departamento número 16 del bloque número 1 
del tmnino de Lorqui, pago de los Huertos. Enme
dio o carrerón o carretera de Ceuti, vivienda tipo 
O, en la planta. segunda escalera, de 95,80 metros 
cuadrados r1e superficie construida y 79,52 metros 
cuadrados ú4L Inscrita en el tomo 584, 32 de Lor
qui, número 4.121. Tasada pericialmente en 
3.000.000 de posetas. 

Departamento número 1 S del bloque número 1 
del ténnino de Lorqui, pago de los Huertos. Enme
dio o carreTón o carretera de Ceuti. vivienda tipo 
Ñ. tetra I'l, en primera planta. segunóa e .. calera, 
de 95.50 metros cuadrados de superficie construida 
y 77.25 metros cuadrados útil In!lcnta en el tomo 
584.32 de Lorqui. folio 143, finca resistral número 
4.120. Tasada pericialmenw: en 3.000.000 de pese
ta,. 

Dado en Murcia a 30 de junio de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.302-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a Jo dispuesto por el señor Magislra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de e .. ta ciu
dad que cumpliendo lo acordado en pro\idencia 
de esta f.:Io:'la. dictada en tramite de procediJnjento 
judicial swnano, ill amparo de lo dispuesto en la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. con el numero 
15811992. a instancias del «Banco Hipotecario de 
ESpal1a. Sociedacl Anónima». representado IX-'r el 
Procur:ldor don Miguel Borrás., contra .O·Almall, 
S~dad An-"oima», se saca a pública subasta por 
1:15 veces ~')e se dirán y término de quir.ce dias 
c:!da una de el!al., los bienes emb:trj!ados a lo .. deu· 
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dores. que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
2 de octubre. a las diez horas. En prevenciÓn de 
que no baya postor en la primera subasta se señala 
para la segunda el próximo dla 4 de noviembre, 
a las diez horas, y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda. se señala para la tercera sub:lSt:l el 
próruno día 4 de diciembre. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-Las fmcas reseñ.adas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es el que más 
adelante se especifica. 

Segunda-No se admitirán posturas quc no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer 
las pasturas en calidad de ceder a un terceto. 

Tercera-Todo postor habrá de consignar previa
mente en cuenta de depósito y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Banco Bilbao Vizcaya. plaza 
del OliV'M. sin número. cuenta 04780001815892, 
el 20 por 100 del precio de tasación, sin cuya requi
sito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla S." del artículo 
140 del ReaIamento para la ejel.'Ución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción del precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda SUbrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deri"\¡en. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta _ puede hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499. punto segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta, por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y no habiendo postor para 
esta segunda saldrá. por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igUalmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. dla y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote número 1. Númcro 21 de orden. \ívienda 
de la planta baja, señalada con el nUmero l. de 
superficie 50 metros 89 decímetros cuadrados, dis
tribuida en diversas habitaciones y dep.::ndencias 
propias de la misma; lindante. entrando en la mil'm3: 
Por frente. con zona común: derecha, con finca 
de Carmen GonzaIez Femández, de procedencia; 
izquierda. con el local número 1, y fondo, con los 
locales números 1 y 3. Tiene el uso exclusivo y 
privativo de una terrata de 24 metros cuadrados 
de superficie. situada al fondo. Inscrita al libro 327, 
folio 187 del Ayuntamiento de Santa Eulalia. finca 
número 22.827. Su tipo es de 7.500.000 pes~tas. 

Lote número 2. Numero 22 de orden. Vivienda 
de la planta baja señalada con el número 2, de 
superficie 44 metros 60 decímetros cuadrado:'!. dis
tribuida en diversas habitaciones y dependencias 
propias de la- mi .. ma; linda. entrando a la misma: 
Al frente, con zona común; derecha. vivienda seña
lada con el número 3 de la misma planta: tiene 
d uso exdusi"o y privativo de una terTala de 6 
metros cuadrados de supertic1e. situada a la izqUier
da, entrando. Inscrita al libro 327, folio 189 del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia. fmca número 
22.828. Su tipo es de 6.560.000 pesetas. 

y para que lo acordado se lleve a efecto, expido 
el presente en Palma de MaUorca a 10 de jW1io 
de 1992-El Magisttado--Juez.-La Secn:taria.-5.327-3. 

BOE núm. 211 

PA.."IPLONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Imtancia 
número 2 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de 10'> días 
de octubre, 27 de octubre y 24 de noVutnlnre 

de 1992. tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera v~ respectivamente. la venta en 
publica subasta de los bienes que luego se relaci0nan. 
en autos de juicio ejel.-utivo-otros titulas, seguidos 
en este Juzgado con el número 090311 989-A, a 
instancia de Caja Laboral Popular contra doña 
Maria del Carmen Cruz Cañada. don Juan Fran
cisco Toral Tauste. doña Maria Gómez Torrea. don 
Esteban Antonio López Rodero y «Doberntann Piz
zena Trattona Piam0nte, Sociedad Allunima». 
haciéndose CO.llstar. 

Primero: Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Bam.:o Bilbao 
Vizcaya. indicando JUZgado, número de ::Isunto y 
año, el 20 por 100 de la valoración en la pri.Ir..era, 
el 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno jusriticante de 
ingreso. 

Segundo: Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten:etas partes del valor de los bier.es 
en la primera l!Iuba!ota; en la segunda dicho valor 
con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin 
sujeción a tipo. y podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Cualidad que podrá 
ejercitar únicamente el ejecutante. 

Tercero: Que no se ban suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de las cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto: Que las cargas o gravamenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al cn!dito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 4ue el 
rematante los acepta- y queda subrogada en la res
ponsab¡lidad de los mismos. sin destinarse a "u extin
ci6n el precio del remate. 

Quinto: Que podrán hacerse posturas po..)f escritn, 
en pliego cerrado, depositando en la Me"-3 del Juz
gado, junto a aquél el resguardo del impone esta
blecido en el apartado squndo, hasta el momento 
de la celebraciÓD de la subasta. 

Sexto: Que el adquiriente del derecho de :msp ... ;a 
contraerá la Obligación que establece el aniculú 32 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Bienes objeto de subasta 

tJno.-Derecho de traspa.so local de negocio sito 
en Padre BMace. número 1, Dobennan cuya pro
piedad es de los señores Barot Ribalta y siendo 
~'U representante en esta plaza don Franci.<;co Javier 
Maninez Mendía c.ille Zapateria. 58. 3.° izquierda. 
de Pamplona. y arrendatario el demandado don Jw.n 
Fr¡mcisco Toral Tauste. Valorado en 2'J nOO,QUa 
de pesetas. 

Dos.-Los den:chos que ostenta don Juan Fr:l.Il
cisco Toral Tauste y doña Maria del Cannell Cmz 
CaIiada. su esposa en una vivienda en la segunda 
agrupación Orvina, como socios o por cuak¡uier 
otra relación que tenga con la misma sobre id VtVlen
da qUe es la fmea número 354 folio 165, tumo 
16, libro 14, piso 8, letra A de la C3sa señalada 
con el número 5 de la se¡unda agrupación Or\'ina. 
Valorado en 10.500.000 pesetas.. 

Dado en Pamplona a 2 de julio de 1992.-EI 
'\1<lgismdo---Juez.-El Secretario.-5.303-]. 

í , 

¡ 
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f'RAT DE LLOBREGAT 

Edh"TCI 

La Jm:z de Primera lnstan..:ia numero :! de Pnlt 
GC L1obrctat, 

lbee ~aber: Que en este Juz~:ado. con el nUmero 
2041199! !>e tramIta expediente de ~uspensión de 
p • .g,)S d~ "Verson. Socicd"d Anunima», en el cual, 
('~'n e~:;¡ fecha. se ha dictado auUl dedarandola en 
t'~raJo de suspensión de'pagos y en situación de 
in<;alvencia proYisional y convocando a JWlla de 
<lcreedores, que tendrá lugar el próximo dia ó de 
Ol'wbre a J¡lS dieciscil> hora!> en 1,1 Sala Audiencia 
de este Juzg:ldo, SilO en calle Narcis Monturi01 
numero 39. 

Dad0 en el Prat de Llobrcgat a 20 de julio de 
! 992.-La lucz.-EI Secretario.-9.185-D. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don .Florencia Sánchez García. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 6 de Sala
manl,:3, 

Ha!:!o s.aber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 61/1992. se siguen autos d".procedimiento judi
CÜ¡.J <;llmario, a in!!>1ancia del Procurador don Rafael 
e ueva~ Castaño en nombre y rep~Tltación de Ban
co Central Hispano Americano contra dofl:a Julia 
Domin¡<uez Martín. doña Maria Pilar Martín 
DUllungut:z. don Juan Antonio 'Martín Domínguez, 
do:) Angel Mamn Dominguez y don David Martin 
()('mín¡rue7_ sobre reclamación de préstamo hipo
te..:ario. intereses, costas y gastos: en cuyos aulas 
ro~ re~o!!lción de esta fecha. se ha acordado sacar 
ta :inca hipotecada. que se dirá. a públicas subastlls. 
por tennino de veinte días, que se celebrarán en 
este Juzgado, la primera el dia 2 de octubre, a las 
diez huras, sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de 17.030.000 peSetas. pact3da en la escritura de 
cor,stitución de la hipoteca. la segunda. para el 
supuesto de que no hubiere'pclstor en la'primera 
el día 2 de noviemb~. a las diez horas para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda 
el dia 1 de diCiembre, a las dieZ. horas. 

Las subastas se celebraran en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, lo!> licitadores 
deber.in collsi8llat previamente en la cuenta pro
vi'.>ional de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3706..o000-1S..oo61-I992 en el ... Ban· ~ 
ca Bilbao ViZcaya, Sociedad An6nima* oficina prin
cipal de Salamanca. sita en plaza del Liceo de esta 
ciu.dad.. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas infefiores al 
tipü 

Tercera.-Los aulos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuana.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-.al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendk-ndose que el rema· 
tante los acepta y queda SUbrogado en la.rc~ron
sabilidad de los O'JslOOs, sin destinarse- a su extincion 
el precio del ~mate. 

Quinta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a c:llidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podran hacerse posrums por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la -6ubasta hast~ 
su cc1eb:ración. adjunLmdo fClO¡uardO de Íngfe¡.o en 
la fomla, cantidad y lu¡me indicados, desde el anun· 
CIO de la subañll hasta su celebracion. Si una de 
est.as po,>turas fuere la última, por no haber quien 
lo m~iore. y no se haUnre el ücitadOi presente en 
el ::.cto del remate, se le requiera para que en el 
filazo d~ tre~ dlas'lIcepte la adjud1cacion, prevmkn· 
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d,)!e. de qUt si no lo lticicrc perderá tf cl.n:id"J 
comig.rmÚ3 

Sin"lenoo el presente edicto de notifican,')!: a l( <; 

demanrudrlS, de la fecha y condiciones de la suba~ta, 
p:\ra el C:lf>O. de que no se h;¡ya podIdo liev.ll" a 
cabo la notificación pefloOn,,1. 

Finca objeto de subasta 

Cuatro quintas pune indivisas de la "Wlenda "enJ' 
lacta con la letra G, en la planta cuanu del edific¡o 
en S.llamanca, pa,>e{) de Canalejas 18B, aIl;e.~ I JO. 
la de la izquierda de las dos e"istentes frente .11 
desembarque de escJ.lera. compuesta de \·estibuio. 
pa~l11o, \re:; dormitorios, comedor, codn,-, r cuarto 
de aseo. con una superfiCie aprOXimada de 75 
metros. 47 decímetros cuadrados. Est.í dotada de 
servicios e instalaciones propios de la vivknda Tiene 
un bC\Jcón al paseo de Canalejas, al que dan una 
ventana y la puerta de salida; otra vent..ana mas 
a dicho paseo; un baleon sobre uno de los patius 
centrales, al que dan una ventana y la puerta de 
salida y otras dos ventanas al mismo patio 

Linda, mirando la casa desde el paseo de Cana
lejas: Derecha o norte. vivienda letra F; (ando u 
oeste, rellano de escalera y patio de luces, Y f:rente 
o este. pasco de Canalejas. 

Tiene asignada una participación en los elementos 
comunes de 1 entero 50 centesiruas por 100. 

Dado en Salamanca a 4 de junio de 1 992.-El 
Secretario, Florencia Sáncbez Garcia.-·5.319-3. 

SAJ\1'fA CRUZ DE TENERIJ-"'E 

Edicto 

Doña Carmen Pé~z Espinosa. M¡gistrada-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
1.~ 1 de la Ley Hipotecaria. segUido en e<;te Juzgauo 
al numero 791 I ~92, instado por el Procurado:r S('iíor 
Hodgson Coll. en nombre y representación de Caja 
General Ahorros Canarias. contra don José Marte! 
Barth-Hansen y dona Carmen Maria Toledo TrujiJlo. 
ha acordado sacar a subasta, en la Sala de Audien
cias. a la hora de las doce. por primera .... ez. e: 
día 2 de octubre de 1992; en su caso. por segunda 
vez, el dia JO de octubre de 1992. r por tercera 
,reZo el día 27 de nmriembre de 1991. de las fincas 
que al fmal se describen. propiedad de don José 
Martell Barth-Hansen y doña Canoen M.aria Toledo 
TnUiIlo, bajo l8J! siguientes eondicionC's: 

Primera.-Servirá de tipo para la primer,.¡ subasta 
el de la valoración de cada fmca; para la segUnda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una Tipo 
5.000.000 de pesetas. 

Segunda..-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Me:!.a del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto Ulta cantidad no infenar al 10 
por 100 del tipo de cuda subasta, excepto en la 
tercera. en que no sera inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, las posturas podrán hacerse. desde 
la publicaci6n de este anuncio. en pliego cerrado, 
depOSitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hace~ en calidad 
de ceder.el remate a terceros. 

Cuana.-Que los autos y la cenificaclOn del Regis
tro 8 que se ~fiere la regla 4.· del articulo 131 
dé la Ley Hipotecaria están de manifiesto en I,.¡ 
Secrt:taria: que se entendeni que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. 11.1 crédito del actor continuarán subsistentes. 
entel1di~ndose que el rematante lo!. acepta y queda 
subrof.ado en la responsabilidad de tos mismos. sin 
destinarse a su extincion d precio del remate. 

Biene", que se suba.<;tan 

Urbana-NUmero 81. e-11 izquierda, local viv,en
da en la planta septima. sexta de ",viendas. del portal 
e del sc'-1.or tercero, se!!Ufido del e-cificlo # Amenc;:¡' . 
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sitd en m~m,_alla e del proyecto Jo: urbar:iz..;'·iún 
del fK,lrgono pnmero de actuaci,:m dd sc·:tor tercero. 
segt.:ndo dd poU~(.'no de ordenación crb.1Ih.t Mide 
UJla extension de 123 metros 93 declflletro<; cua
drados. de los que corresponden 8 metros 23 deci
metro~ cuadrados a terraza pri.'1cipal y 6 metro~ 
61 decímetros cuadrados a terraz.a se;vicio. Fmca 
registra1 numero n.7Q9, hoy 2.727. al folio 125. 
lib:-o 45 caí,ita!. inscripcion 8. a• 

Urbana.-Número 82. C-12 derecha. Im:JI de 
vhlenda en la planta séptima, sexta de viviendas 
del portal e del sector tercero, segum10 del edificio 
"América",. Mide 119 melros 4 dec~r::<:tros cuJdra
d()~. de 10s que corresponden 8 mClrO;¡ 1~ dec¡
metros cuadrados a terraza principJ.! } 6 metros 
61 decimctros cuadrados a la terral.a de s.·f\·icio. 
Finca rcgi<,tral número 27.800, hoy ~.-:".'9. Ji fulio 
4 dd libro 4.'\ capital. inScripción 3.-

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 11 de mayo 
de 1992.-La Magist.rada-Juez.. Cannen Perez Espi
nosa.-Et Sccretario.-5.325-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Dofl.a Fr..mcisca Torrecillas Martinez, Magistra
t.1a-JUt:z de Primera Instancia número I de esta 
capital 

Hace saber. Que en virtud de 10 acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este JU7..gado con el número 1.817/1983-1.". a 
in;¡tancia.~ de Banco de Andalucla. representado por 
el Pmcurador sefl:or Leyva Montoto, cQntr~ don 
Manuel Ablel Maroto y doña Cannen Herrera Mar
tín Bejarano. se saca a pública Subasta. por primera 
vez Y. en su caso, segunda y tercera, térnJUlO de 
veinte días y ante este Juzgado. los bienes que al 
fmal se describirán, h<\jo las siguientes condicinnes: 

Primem.-La primera subasta tendrá luga: el 
día 2 de octub~ de 1992, a las doce· hora:, de su 
mañana, sirviendo de tipo la cantidad de ~.OOO.OOO 
de pesetas en que han sido valorados, no admi
llendase posturas que no cubran las do~ terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse é~tas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Se~'1ll1da.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deber'.m consignar previamente en la cuenta 
de depositos y consignaciones. de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 3997000, una can
tidad igual, 'cuando menos, al 20 por 100 efectIVO 
del tipo de subasta, sin cuyo requiSito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por e~crito 
en pliego cenado, depositéndose igualmente en el 
mismo Banco el 20 por 100 antes mencionado. 
acompañándose resguardo ~n el escrito. 

Tercera-La segunda subasta. de Quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 27 de octubre de 
1991. a la mísma hora y con las mismas condiciones 
expresadas anteriormente, pero con. la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiem 
quedldo desierta la segunda, se celebrará el dia 27 
de om·iell1bre de 1992 Y también a la misma hora, 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse al¡una de est8$.mbastas.. tendra lugar 

. al día siguiente hábil 
Sexta.-Los autos y certificaciones del Re~j<;tro de 

la Propiedad -se encuentran de-' manifiesto en Secre
taria para que' puedan ser examinados por las per
'ionas que se propongan interVenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravamenes 
anteriores)' los preferentes. si los hubiere, al "redito 
del actor continuarán -subsistentes. enlendiéndese 
que el rematante los acepta y queda. subrogado en 
fa responl-abilidad de los mismos, sin des!in.1rse a 
~ extinción el precio de) remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pu.dier.: notj
fjca~ est"~ señalamientos a los dema:1d:d ."'i. '.;o::r
vir:i de n'ltlficación el presente edicto 

.' 
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Bien irunueble objeto de subasta 

VIVienda. en planta baja. pago de La Lagunilla. 
en Chipiooa, Cádiz. Inscrita en el R~gistro de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda al tomo 722. 
libro 231. folio 180. flnca 13.058, inscripción 4. d BI" 
que seis. puerta C. cuatro dormitorios. dos baños, 
cocina. t~rraz~" lavadero y estar..comedor. 

Dado en Sevilla a 16 de junio de 1992.-La ~1agis· 
trada-Juez. Francisca Torrecillas Manini!z.-La 
Secretaria.-5.328 ·3. 

TARRAGONA 

Edictos 

Don Antonio Carril Pan. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Tarragona 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro- . 
cedimien!o especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 707/1991, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima" y en su nombre y repre
sentación la Procuradora sedara Espejo Iglesias, 
contra ~Grupo Turistico lrunobiliario, Sociedad 
Anónima». sobre reclamación de préstamo hipo
tecario de 6.116.258 peseta$, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. seiialandose asimismo segunda y 
tercera convocatoria, para el caso de resultar rtS

pectivamente desiertas las anteriores, la finca que 
luego se dirá. La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia el 
dia l de octubre de 1992, y de resultar desierta 
se celebrará segunda subasta, con reb:ija del 25 
por 100 del precio señalado para la primera. el 
30 de octubre de 1992, e i¡ualmente una tercera 
en el mismo supuesto, ésta sin' sujeción a tipo, '-lue 
tendra lugar el 27 de noviembre de 1992, enleo
diéndose que los señalamientos serán a las diez trein· 
ta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera .• Servirá de tipo para la sublIsta la can
tidad de 28.747.786 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Squnda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo, las cuales podrán hacttSe a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar el justificante de haber 
ingresado, en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del referido tipo que sirva para la 
subasta respectiva. y a este efecto el señalado para 
la tm;era será del mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndo!«: Que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciun. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al credito dd actor eón
tinuarán subsistentes y sin cancel:ll". entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la Tcsponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extrnci6n el preciO del remate. 

En todo caso se observaran las demas condiciones 
establecidas en la Ley procesal CiVl1 y demás legis
lación aplicable al caso para la celebrad6n de 
Su.basta'l. 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es fIrme. y Que 
el portador esta facultado al efecto. 

En ca~o de que la notificac16n de la subaslll «cor
dada no pudiera real.i.Zar5e a los dema.ndad,'s en 
d domicilio que consta en autos, sirv"! d pIesente 
a tal fm 

Miércoles 2 septiembre 1991 

Finca a subastar 

Urbana: Inscrita en el Registro de 111 Propiedad 
de Reus número 3, al tomo 600, libro 365, fo
lio 74, fmca 26.409. 

Dado en Tarragona a 15 de juniO de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Carril Pan,-El Secreta
rio.-5.J04-J. 

* 
Don Florencia izQuierdO Cal pe. Magistrado-Juez del 

Juzgado de PrílÍlerJ. Instancia número 4, de Tarra· 
gona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de jUicio del pro
cedímiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 13/1992 que se sigue en 
este JUZgado a instancia de Caja de Ahorros Pro.. 
vincial de Tarragona y en su nombre y represen
tación del Procurador don José Maria Escoda contra 
don Cristóbal Roldán Lata y doña Juana Cuenca 
León, sobre reclamación de un préstamo hipotecario 
de 4.200.000 pesetas, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez. señaIandose asitnlsmo segunda y tercera con
vocatoria, para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores. la finca que luego se dim. 
la subasta St: celebrará en la Sala Audiencia de esle 
Juzgado de Primera lnstancia el' día 1 de octubre, 
y de resultar desierta se celebrará segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, se señala el '27 etC octubre: ~ igualmente 
una tercera en el mismo supuesto, esta sin sujeciun 
a tipo, que tendrá lugar el 20 de noviembre, enten
diéndose que toovs los señalamientos seran a las 
diez homs. 

Las condiciones con que debera celebr.arse la 
subasta secan las siguientes 

Pritnera.-Servirá de lipo para la SUb¡lsta la can
tidad de 6.527.000 pesetas pactado ;:;l la escntura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran el expresado tipo. las cuales podran hacerse 
a calidad de ceder el remaW a un tercero. 

Tercera.-Para tomar pane en la suhasta deberJ.o 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 200 del referido tipo que s.irva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y cenificaciones a que se refie
re la regla 4.- del aruC'.tlo 131 de la Ley llipotecaria. 
se hallan de manifies~o en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante hl tituladón. 

Quinta.-Las c3tgas o gravámenes anteriores. Y 
los preferentes, si 10S hubiera, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rem.'ltante los acepta y Queda !RIbregado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinane 
a su extinción el precio del remate. 

En todó caso se observaran las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás I~gis
lación aplicable al caso. para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocimiento de Vd. que la resoludón 
en que se acordo librar el presente es rirme. y que 
el portador esta facultado al efecto. 

Datos registrales 

Urbana ll.-Piso tercero, puerta prim~ra. sito 
en la tercera planta alt¡\ del edificio radicado en 
esta ciudad, calle Real. esquL"1a a la calle "iapor 
sin niunero, con ertrdda por la escalera A, hoy 
calle Vapor 19. 

Inscrita al tomo I.lól. folio 21. finca núme
ro 40.733. 

Dado en Tan:lgona, 17 de junio de 19Q 2.
El Magistrado-Jue¡:. Horencio lzq'lier¿o C¿o.I
pe.-5.300-3 

BOE numo 211 

TOLOSA 

Edicto 

Don litigo Elizburu Aguirre, lue.! del Juzgddo de 
Primera Instancia nUmero 3 de Tok.:,;a y su 
Pdrtido, 

Por el pre~nte edicto se hace saber que en este 
Juzgado y bajo el número b7/1991. ~e tramitan autos 
de juicio ejecutivo, instados por el Procurador don 
José Ignacio Otennin Garmendia. en nombre Y 
representación de ~Enrique Lorenzo y CompafiLa. 
Sociedad Anónima Faetorias Vulcano», contra «Pa
pelera de Arzabalda, Sociedad Anonima» en I¡yui
dación, en reclamación de 86.338.117 pesetas de 
principal y otras 43.500.000 pesetas presupuestaibs 
para gastos, costas e intereses. 

En dichos autos por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta pÚbtica I!n primera. 
segunda ó tercera subastas, por el ténnmo dI! veinte 
dias y en las condiciones que se expresaran so!gll¡' 
damente, los bienes embargados a la demandada 
y que son los sigUientes: 

Bimes embargados que salen a subastas 

Caldera de vapor. marca ERK-HERCULES, 
modelo 17. 

Recuperador de aguas con válvulas automatiCas. 
marca MASONELILAN, número F89169/l-1. 

Turbina de vapor SIEMENS. número 
W2871/84964. 

Dicho/> bienes han sido valorados pericialmente 
m 20.000.000 de pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primera..-a) Para la primera subasta servim de 
tipo el valor de los bienes según su tasación p.:ricial, 
no admitiéndose posturas que no cubran las Jos 
tert;er.:l.S partes del avalúo. 

b) Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 
100 del valor de los bienes y no se admitiran posturas 
interiores a los dO$J~rciQ$. ~·dicho tipo. 

c) Para la tercera subasta no existirá sujeción 
a tipo, si bien estará a 10 dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil e~ cuanto 
a la aprobación del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la suca<;U!!l. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado abierta con 
el número 1.868 en el Banco Bilbao Vizcaya. sucur
sal de Tolosa. una cantidad no inferior. de cuando 
menos, a140 por 100 del valor de los biem::s embar
gados. sin cuyo requisito no serán adrrutidos 

Tercera.-Que podrá intervenirse o!n las subastas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Fechas y lugar de las subast3s 

En uso de las facultades Q'.1e confiere el articulo 
1.488 (le la Ley de Enjuiciamiento Civi:' y por si 
fueran declaradas deJicrtas algunas de las prece
dentes, se sefialan para que tenga lugar la primera 
y, en su caso, la segunda y tercera subasta~. LIs 
siguientes fechas: 

Primera.-Dia 2 de octubre de 1992, a 1:;,:; once 
horas, 

Segunda.·Dia 2 de noviembre de 1992. u las once 
horas. 

Terce:a.·Dia 2 de diciembre de 1992. a ias ünco! 
horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Amliencías 
de este Juzgado, sito en la avenida de NavarrJ.. nunlv 
ro 6 de esta localidad. 

Dado en Torosa, a 29 de junio de 19n.-El Jue7~ 
I~igo Elizburu Aguirre.·La Secret:1rla en fur;clO
nes.-5.321-3. 
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VALENCIA 

Edlcros 

El Magistrado-.Juez del Iu'zgado de Primera Instan
cia nwnero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
ló18/l991. instado por ~Ranco de Madrid, Socie
dad Anónima~. contra ..:Industrial Rellenadora, 
Sociedad Limitada., he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez . y en su caso, 
por segunda y por tercero vez: por término de veinte 
dla5, las finca,> hipotecadas que al rUlal se descrihen, 
fonnando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 2 de octubre de 1992. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subasta en su caso para 
los d¡as 2 de noviembre de 1992 y 2 de diciembre 
de 1992 respectivamente a la misma hora y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor, se celebran\ en el siguiente día o sucesivos 
días habiles. a la misma hora. si persistiese el impe
dimento; con arreglo a las siguientes condiciones 

Senirl!. de ti['O para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna pata 
CCida fmca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admi .. ibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeci6n a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiert' la Regla 4.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en secre
taria, extendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Para tomar parte en la subasta deberan consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima_. urbana de la calle 
Colón. númet'O'39. número de -cuenta 4.448, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del 
tipa señalado para la subasta. según se trate de la 
primera o segun~ y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviendose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signaci6n en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.° párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por uy 
1911986 de 14 de mayo «Boletín Oficial del Estado~ 
del 20) se entenderé que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar , dia y hora del remate. quedan aquellOS 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. -

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra, al sitio de Pozo Nuevo, termino 
de Umbrete (Sevilla), que linda: Al norte, Antonio 
Daza Pérez; sur, Antonio Marquez Osomo; este. 
arroyo de MaUabarranque; y Q.este, camino disfru
tadero. Tiene una cabida, según titulo, de 82 áreas 
y 40 centiareas. Sobre esta finca existe construida 
una planta de deshueso y relleno de aceitunas. com
puesta de una nave destinada al deshuesado y relleno 
de aceitunas. desarroUada en planta baja y una 
entreplanta. 

El desglose de superficies de la nave es el siguiente 
Nave propiamente dicha: 746 metros cuadrados. 
Turbinas: 27 metros cuadrados. 
Oficinas y control: 20 metros cuadrados. 

Mierco)es 2 septiembre 1992 

Entreplanta: 2 \O metros cuadrados. 
Total construido: 1.300 metros cuadrados. 
V~elos: 115 metros cuadrados. 
Total cubierto: 1.118 metros cuadrados. 
lnscripción.-lnscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Sanlúcar la Mayor, el antetítulo: Al torno 
l.260. libro 46 de Umbrete. folio 171 vuelto, fmca 
2.165, inscripción 5f'gunda. Yel titulo de prestataria: 
Al tomo 1.691. lihro 59 del Ayuntamiento de 
lJmbrete. folio 7, finca numero 2.lfi5, insctipci(1il 
cuarta. 

La finca esta valorJ.da en 51.375.000 peset<l.--; 

Daca en Valencia a 1 J de abril dI;' 1992.-U 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.3l9-3 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número I de VaJencla. 

Por el presente, hago sáber: Que en este Juzgado 
se siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 1.474/1991. promovidos por "Banco de 
Madrid. Sociedad Anónima_. representado por la 
Procuradora doña Teresa Elena Silla, CO:1tra dona 
Maria Amparo Miguel Ponce y doña Mana Ponee 
Leal, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de
veinte dia!., los bienes especialmente hipotecados I 
que a continuación se relacionan; para cuya cele
bración se ha señalad" el día 5 de octubre, a las 
doce treinta horas. en la Sala Audiencia de este I 
Juzgado. y si se suspendíere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o pel"'3istiere 
tal impedimento. con las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y hls 
siguientes; 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber.in 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corrienfe númer0 
4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colon 
numero 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingre!>o. 

Tercera.-Los aulo~ y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.". estaran de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose asimismo que 
el rematante los acepta }' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para celebración de segunda subasta. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
el día 9 de noviembre, a las doce treinta horas. 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de diciembre a las doce treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de Maria Ponce Leal y Maria Amparo 
Miguel Ponce: 

Lote primero: Nave destinada a taller industrial 
de estructura metálica, cubierta con placas de fibro
cemento, sita en Museros. partida del Coartó, calle 
Ausias March. número l. Ocupa una superficie total 

·de 548 metros 48 declmetros cuadrados. Sin di~· 
tribución interior de ninguna clase excepto 43 
metros 50 decímetros cuadrados de dicha superficie 
total, que los ocupan las oficinas o despachos. situa
dos en planta alta, a la que se da acceso por escalera 
interior, recayente al linde fondo o espaldas. Y linda: 
Por norte o izquierda. entrando. con calle en pro
yecto; por sur o derecha. con parte de finca de 
que ésta se segre~ó: t:Ste o espaldas. con parte de 
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dicha finca, y por oeste o frente. con la calle Ausías 
March. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mun
cada al tomo 1.500. libro 61 de Museros. folio 192. 
finca número 5.130-N, inscripciones segunda y ter
cera. de herencia y compraventa. respectivamente. 
Tasada a efectos de subasta en 36.91)0.000 pesetas. 

Lote segundo; Vivienda en primera planta alta 
de la derecha mirando a fachada, señalada su puerta 
con la escalera número 1; ocupa una superficie útil 
de 59 metros 78 decímetros cuadrados y linda; Fren
te. C<:tUe Santo Domingo Savia; derecha entrando 
al edificio. herederos de la señora Marquesa de Mon
turtal; izquierda. rellano y hueco de escalera, vi .... ien· 
da puefW. 2 y patiO de luces, y espaldas. casa de 
Vicente Ortiz y otros. Cuota en elementos comunes 
9.75 por 100. Forma parte en propiedad horizontal 
de un edificio situado en la ciudad de Valencia, 
calle Santo Domingo Savia. numeros 25 y 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 10 al tomo 2.309. libro 252 de la sección 
quinta de Afueras. folio 117, fmca 28.973, inscrip
ción primer.!.. Tasada a efectos de subasta en 
4.110.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.-, párrafo último. del articulo 1J I de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudOres 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la puhlicacion del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 3 de julio de 1992.-Ei Magis
trado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secre
tano.-5.333-3. 

VALLADOLID 

Ediclos 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrad(\-Ju<:t: del 
Juzgado de Primera Initancia número 1) de 
Valladolid. 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el numero 469/1991-B, a instancia 
de «Rica Guerrero. S. C. LJIo, contra don Luis Miguel 
Guerra Corral. sobre pago de 1.000.000 de pesetas 
de principal y 600J)00 pesetas de costas, en el que. 
a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia. se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes 
embargados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado el dia 1 de octubre. 
a las once de la mmana. 

Segundo.--Que para tomar parte en ella deberAn 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juz¡:ado abier
ta en la O. P. del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número de expediente 
464500001 7046991. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni ·tampoco se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebr.lción 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depos1téndose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél. acompañandO el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuenta 
anteriormentre reseñada. cuyos pliegos serán abier
tos en el acto de remate al publican;e la~ posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-En prevención de que no hubiere pas
tores en la primera subasta. se sei\ala para que tenga 
lugar la segunda. con 11 reblüa del 25 por 100 de 
la tasación, el dia 22 de octubre, a igual hora. y 
si t:n esta segunda tampoéo hubiera postor, se señala 
para la tercera, sin sujeci6n a tipo y con ilIDales 
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especificaciones, el día 19 de noviembre, a la misma 
ho"'-

Quinto--Que los titulas de propiedad de las fmeas 
embargadas. suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estan de 
manifiesto en la Secretaria ,de este Juzgado para 
que puedan examinarlos todos aqudlos que deseen 
participar en la subasta. entendiendose que todo 
licitador los ou.-epta como bastantes. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al del 
actor, si los hubiere. continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subr~ 
lado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Scxto.-De no ser hallados en su domicilio los 
demandados, este edicto servira igualmente para la 
notificación a los mismos del triple sei'lalarniento 
dellu¡ar. dJa y hora para el remate. 

Séptimo.-5i al¡uno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra caúsa., se celebrarla la subasta al siguiente dia 
""bil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela do terreno en el Cerro de San 
Cristóbal. sedalada con el nUmero R-112, con una 
superficie aproximada de 448 metro& cuadrados. y 
en la que se encuentra construida una nave industrial 
que ocupa una s:uperficie útil de 336 metros cua
drados, estando inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 6 al tomo 2.028. folio 91. fmca 
número 27.385. Tasada en 19.248.768 pesetas. 

y para que conste y a los efectos oportunos, expi
do y firmo el presente en Valladolid a 26 de junio 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Angel Requejo Libe
ral.-EI Secretario.-5.310-3. 

* 
Don Javier Oraá González, Magistrado-Juez del Juz

¡ado de Primera Instancia nUmero 4 de Yalla
dolid. 

Haao saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. nÚInCtO·347·A de 1992. 
seguLdo en este 1\IZ&Bdo por el Procurador sedar 
Ramos Polo. en nombre y representación de «Banco 
de Castilla. Sociedad AnóJ1ÍDla), para la efectividad 
de una hipoteca constituida por don Jose Antonio 
González Torres y doila Ana Maria Martín NoPlenl, 
se ha acordado sacar a subuta -la tinca o fmcas 
hipotecadas que se rcJaclonarán. con veinte dias 
de antelación. c:uando menos. al seila1ado para dcha 
acto. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
2 de octubre. a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca que se expresará al des
cribir la fUlCa" no admitiéndose postura que sea inf~
rioe a dicho tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberan con
signar los Hcitadores en el Juzpdo o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 
y primero de la 15 del referido articulo 131. 

Terceta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. por otro término 
de veinte dlas. el dia 2 de noviembre y a la misma 
hora. para la que scrviri de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo y con la obliaación de consignar 
previamente el 20 por 100. por lo menOl, del mismo. 

Cuarta-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tcn:cra. ton veinte dlas 
de antelación. sin sujeción a tipo, el dla 2 de diciem
bre. a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta sera necesario consignar, por lo menos. el . 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 
la segunda. 
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Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzpdo con el importe de la consignación 
o acompailando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, no admitien
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
~xpresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacion. y que la cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las sub&tas indicadas anterionnen
te al deudor. para el caso de que hubiese resultado 
neptiva o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fmca objeto de subasta 

Apartamento seftalado con la -letra B y con el 
número 7 de orden, situado en la calla números 
l y 3 de la calle de Los Reyes. planta 1.-... y vuelta 
a la de Cardenal Mendoza, compuesta de diversas 
habitaciones. terraza y servicio; ocupa U!la superficie 
construida aproximada de 71 metros y 63 decíme
tros cUadrados y útil de S5 metros y 29 decimetros 
cuadrados. Y linda: Al frente, con apartamento letra 
A) de esta misma planta y pasillo de escalera; por 
la derecha, entrando, con apartamento letnl A de 
igual planta: por la izquierda. con apartamenlll letra 
C. y al fondo, con calle Cardenal Mendoza. 'n~ne 
como anejo el trastero señalado con la letra B. sito 
en esta planta. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valladolid al tomo 629. folio 13, tinca 
número 23.016, inscripción tercera. 

Valorado en 10.890.000 pesetas. 

Dado en ValladoHd a 12 de junio de 1992.-E:J 
Magistrado-Juez. Javier Oraá González.-EI $ecre
tario.-5.315-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 546/J-6 de 1989. se tramita procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecária. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representada por el Procurador 
don Ramón Pérez Fidalgo, contra la Entidad .Oli
verra. Sociedad Limitada •• domiciliada en Tomilio. 
y en lo que se acordó sacar a publica subasta por 
primera Y. en su caso. por segunda y tercera vez, 
y por tétmino de veinte dlas. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para la primera subasta el 
dia 2 de octubre próxima: para la segunda. el día 
29 de octubre próximo. y para la terccf?l. el dia 
25 de noviembre próximo, todas ellas a las doce 
horas de su mañana y en la Sala d~ Audiencia de 
este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será del 75 por 
100 de la primera. y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiénJcse hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositándose en este Juz.gado. 
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poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resgUardo de haberlo efectuado en el establecitniento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del RegíS-
., tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz

gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefe~ntes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematanbe los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta d~l 
adjudicatario, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas al ejecutado, «Oli
veira, Sociedad Limitad~. 

Bienes objeto de subasta 

RUstica. Parcela de terreno llamada (Eido de Arri
baJ, sita en el barrio de Carregal de Arriba, parroquia 
de Amarlo. municipiO de Tomillo, con una· super
ficie: de 873 metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, 
Con resto de la tinca matriz, de la Compañia mer
cantil .Oliveira. Sociedad An6ruITUb; SUJ". la parcela 
inscrita al folio 167 de me libro de la compañia 
mercantil .Oliveira, Sociedad Limitada~, y este. 
camino publico. Sobre parte de esta nnca se ha 
construido una casa de planta baja, que ocupa la 
superficie de 100 metros cuadrados, y su frente al 
sur, que consta de cocina. baño, tres dormitorios. 
estar-comedor, pasillo de distribución y una terraza 
de 12 metros cuadrados, y bajo la cual, en planta 
de sótano, con la misma superficie, hay un local 
destinado a ¡anüe. al cual se accede por una rampa. 
Inscrito en el Registro de la Propi~dad de Tuy. al 
folio 169, tomo 729. libro 168 de Tommo. ftnca 
numero 19.980 •. inscripciones 1.- y 2.- Yalorada por 
las partes para el caso de subasta en 6.612.000 
pesetas. 

Dado en VtgO a 8 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secre
tario.-5.J23-3. 

ZARAGOZA 

EdIcto 

La Juez de Primera lMtancia nUmero 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos nUmero 497/t991 a 
instancia del actor don Antonio Serrano Lizaro 
representada por el Procurador Sr. Capape y siendo 
demandada Teresa Almor Hemández con domicilio 
en calle Vicente Aleixandre 8. 1.0

• 

Se ha acordado librar el presente y su pl!bticación 
por término de veinte días. anunciandose la venta 
publica de los bienes cmbarpdos como de la pro
piedad de este, que con su valor de tasadon se 
expresaran, en las si.¡uientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del dichos precios de 
tasación, inaresando dicha suma en la cuenta 4.920 
del Banco Bilbao Vu:caya sito en plaza Lanuza sin 
número agencia número 2 de esta ciudad. 

Segunda.-5e admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depósitado en la Me~a del JUl.g:;¡do 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dic:ho remate podrá ceden¡~ a tercero 
únicamente por la parte actora. 

CUarta.-Los dtulo. do propiedad no han sido 
presentados siendo supUdos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentrd unida 
a loa autos; lO entenderá que todo licitador acepta 
com(: bastante la titulaci6n Y que las cargas 1) gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubieren 
continuaran subsistentes entendiéndose que el r~ma
tante lo! acepta quedando subrogado en ellos sin 
destinarse a su extinción el precio del remat~. 

Quinta-Tendrá lu¡ar en este Juzgado, a las diez 
huras de las si¡uientes f«hu 
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Primera subasta: ElIde octubre de 1992 pr6xi
mo; en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalUns. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte 

Segunda subasta: El 4 de noviembre de 1992 
siguiente; en esta las posturas no serán inferiores 
a la mitad de los avatúos. De darse las mismas 
cirt'unstancias. -

Tercern subasta: El 2 de diciembre de 1992 próxi
mo inmediato y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urhana 17 piso "ivienda en la planta 1,- tipo 
A con acceso por lo. escalera numero 2 de la calle 
\'iccilte Aleixandrc casa número 8 de Zaragoza, 
~on una superficie útil de 90 metros cuadrados De
vdndo como anejos inseparables un plua de apar
camiento y un cuarto trastero señalados con el 
numero 11 de 20,08 metros cuadrados y 2.58 metros 
cuadrados respectivamente en la planta sotana. Fin
ca 2282, tomo 1.909, foUo 214, Registro de la 
Propiedad número 8 de Zaragoza. Finca valorad:J 
a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza, 25 de junio de 1992.-La 
Mae;istrada-Juez.-EI Secretario.-5.299-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez delJuz
gado de lo Sodal número J de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado Social de mi 
cargo se siguen los procesos numerados 695/1991, 
en reclamación por salarios. hoy en ejecución de 
sentencia número 13011991. formulada por la tra
bajadora Beatriz Aymat Cafiedo-ArgüeUes, contra 
la Empresa ~Lacmonte, Sociedad An6nima~. en 
reclamación de la cantidad de 1.246.650 pesetas, 
con mas la que se presupuesta para oostas y gastos, 
slO perjuicio de ulterior liquidaCión, ascendente a 
125.000 pesetas. 

A dicha Empresa. y para retponder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades 
siguiente~: 

Lote primero: 

Un carro de acero inoxidable con dos planchas. 
nledas, dos palas y cuatro liras: 100.000 pesetas. 

Siete bandejas de acero inoxidable, 2 por I 
-metros, sin carro: 35.000 pesetas. 

Cinco bandejas de acero inoxidable. 2 por 
metros, sin carro: 25.000 pesetas. 

Una mesa metálica de acero inoxidable, 2 por 
1,40 metros: 25.000 pesetas. 

Dos estanterias metálicas de 12 bandejas, 2 por 
0,50 metros: 20.000 pesetas. 

D()$ mesas meUWcas de 3,50 por 1 metros: 74.000 
p<SeW. 

Diez carros metidicos de cinco bandejas: 250.000 
pesetas. 

Do!> mesas met.a.licas de acero inoxidable, 2,50 
por 1,20 metros; 33.000 pesetas. 

Dos mesa~ de acero inoxidable, 2 por 1 metros, 
con ruedas: 30.000 pesetas. 

Total: 592.000 pesetas. 
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Lote segundo: 

Dos bombas de leche, de acero inoxidable. J HP. 
marca «Ferez»: 50.000 pesetas. 

Una bomba de 1,5 HP. para agll8.: 25.000 pe"et~. 
Una cuba de 3.000 litros, acero inoxidable, pro

vista de un motor t;:Siemens~ de JHP, nUmero de 
fabricación LCL716899: 375.000 pesetas. 

Dos tanques de 1.060 r 820 litros para enfria
miento de leche, marca «Frai-Lait", número 7154·D 
y t>20 B, con todos sus accesorios: 3ÚO.000 pesetas. 

Dos cubas de acero inoxidable, de 1 por I por 
0.80 metros (500 litros): 300.000 pesetas. 

Una cuba de acero inoxidable, 4 por I metro~. 
capaCidad 1.000 litros: 98.000 pesetas. 

Total. 1.148.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Un pasterizador. marca Ó(Ahlabom~ numero 
159/1968, y número 1159227, con toda su msta
laci6n y accesorios, pro\isto de dos motores bomba, 
para leche y agua.. de 3HP. marca ~Ferez~, con 
registrador de r' y vaJ.wla de vapor, marca ~Spria
no~: 500.000 pesetas. 

Una máquina de envasado de tarros, con túnel 
de vapor, marca fTalleres Rema~, provista de motor 
de IHP y accesorios complementarios: 410.000 
pesetas. 

Total: 930.000 pesetas. 

Lote cuarto: 

Tres ventiladores de refrigeración de 2HP. con 
un grupo: 125.000 pesetas. 

Un compresor, marca ~Samur~, motor 5. 5HP 
para lO kilogramol: 7$.000 pesetas. 

Un grupo con motor de 3HP, dos ventiladores 
y otro motor de 2HP. marca ~Gelpmametic~: 

125.000 pesetas. 
Un deshummcador automátÍt'o, marca ~Roca.: 

21.000 pesetas. 
Un calefactor. marca ~Tennobile-Kon¡!skilde-, de 

b5.000 calarias. serie 32063: 360.000 pesetas. 
Una cuba de 200 litros para leche, provista de 

agitador y moto·bomba de O,25HP. marca ... Sin· 
cron~: 150.000 pesetas. 

Un tanque de recepClún de leche. de 500 litros, 
en acero inoxidable, con todos sus acceo;onos: 
125_000 pesetas. 

Una bomba manual electrica, para 1.500 litros' 
50.000 pesetas. 

Total: 1.057.000 pesetas. 

Lote quinto: 

Una empaquetadora. marca ~Raelma.. modelo 
RRE: 15.000 pesetas. , 

Un descalcificador. marca .Comercial Industrial 
García. Sociedad An6nima., con todos sus acce· 
sorios: 80_000 pesetas. 

Una mAquina de etiquetas, marca tRafels_, mode
lo IMT-1001: 132.000 pesetas:. 

Una balanza digital c1ectrica, marca «Rafels_: 
87.000 pesetas. 

Seis mosquiteros eléctricos. marca .-Jofes,: 48.000 
pesetas. 

Total: 362.000 pesetas. 

Lote sexto: 

Un camión isotenno, marca «Ebro", de 3.500 
kilogramos de -capacidad, matricula AB-0428-F: 
1.500.000 pesetaS. 

Lote séptimo: 

Un furgón isotenno, marca ... Ebro_. de 2.000 kilo· 
gramos de capacidad. matricula MU-2036-S: 
450.000 pesetas. 

Lote octavo: 

Cuatro cubas de plástico. con carro (tres, de 400 
litros, una. de 200 litros): 95.000 pesetas. 
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~I mo!de~ de p!aslico, de un cuarto de liuo 
750.(100 p.:setas. 

Doscientos cincuenta moldes de plástico, tle dC's 
1u1ogramos, tipo BUfl!os: 100 000 pesetas 

Cien moldes de plástico de dos kilogramos, tIpo 
Manchego: 150.000 pesetas. 

Cincuenta moldes de plastico, un kilogramo, tipo 
micro perforadO: 35.000 pesetas. 

Cincuenta molde de plastico. un kilor-ramo. tipo 
micro perforado, modelo ~Mancheg(h: 85.000 
pesetas. 

Cien mold~s de plástico. tipo Nucia: 10.000 
pesetas. 

Treinta y cmco moldes de plastico. do~ kilngm
mos, Upi..' Murcia sisal: 35.000 pesetas. 

nosci~ntos moldes de plástico, un kilogramo, 
C'ilmd. tipo Rulet: 20.000 pesetas. 

Veinticinco bidones de plástico. de 120 litros: 
7.500 pesetas. 

Total: 1.287.500 pesetas. 

Lote noveno: 

Una caldera de gas"'Üil, marca ~Camobell-Apilr
hotel Sociedad Anónima~, con motor de IHP, para 
ocho atmósferas de presión con todos sus acce
sorios, incluido depóSitos con bomba: 112.000 
pesetas. 

Un montacargas provisto de motor de 1,50HP: 
160.000 pesetas. 

P. A. instalación eléctrica existente en el !ocl!i, 
asi como cuadros de control y mando, punto') de 
luz.. conducciones de tuberia de acero inoxidable, 
etcétera: 300.000 pesetas. 

Tata!: 572.000 pesetas. 

Asciende la total valoración de los bienes que 
salen a subasta a la suma de 7.898.500 pesetas. 

Los expresados bienes están a disposici6n de 
quien de~ examinarlos, en el domicilio de don 
José Antonio Templado Mira. calle doctor Molina, 
número 57, de Abarán. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
habiendose señalado para que tenga lugar la primera 
licitaci6n el dia 18 de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala de AUdiencia de este Juzg:ado; 
si esta primera licitación quedase desierta por falta 
de posto~s y la parte actora no hiciere uso del 
derecho que le confiere la Ley. se celebrará segunda 
subasta, con la reducción del 25 por 100 del V'aJor 
pericial de los bienes. el d1a 19 de octubre sigUiente 
y a igual hora. Y si esta segunda licitación también 
Quedare desierta por las mismas causas, se celebrará 
una fercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 
de noViembre próximo, a igual hora que las 
anteriores. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta, deberán consignar en la Mesa del Juzgado Social 
o en la caja del establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor pericia] de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma, exceptutndose de esta obligación a la 
parte ejecutante; la posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cclT3do. desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; los pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas 
suniendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto; en este caso, junto al pliego, se depo
sitará en la Mesa de este Juzgado el 20 por 100. 
por lo menos, o el resguardo de haberse hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. sin cuyo 
requiSito no seré. admitido. Igualmente. las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a ter
cero, debiendo el rematante que e,iccitare esta facul
tad de verificar dicha cesión de remate mediante 
comparecencia en este Juz.¡ado que celebre la subas
t.J., con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla y todo ello previa o simultaneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Dado en Murcia al dejunro de 1992.-El Magis
trado-Juez, Ramón Alvarez Laita.-La Secreta
ria.-7.638-E_ 
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REQUISITORIAS 

Bajo ap"rClhimienlO deser declarados rebeldes y de Incurrir en 
las d.'más fesponsahl/idadl'S legales, de no presentarse los 
pl"(!('csados ql/e a conlilluocidn se expresan-en el pla:oqlle 
se les {l/a. a comar desde el dio. de la publicación del 
Q!I1mcio NI este peoridd/co oficial van/e el Ju::gado o 
Tl"lbuna/ <lue se Je/Jala. se les cIta. flama y emplaza. 
('lIcargdndose 11 lodas las AlllOridadl's y Agente,\ de la 
PoI/da ,\lunicipal procedan a /0 bllSCi.l, captura)' crJ/ldllC· 
ció" de Ilql¡é/{os, ponie,ldoles a disposición de dicho Jue: 
o T¡""'unal con arreglo 11 1m urliculos <"orres{JIJndler1les a la 
Lel' de EnjUlooJ/uenlO Cmntnul 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado. 
Juez del Juzgado de 10 Penal número 2 de Palma de 
Mallorca. 

En el expediente 458/1990, sobre robo con violen
cia. contra Pedro Francisco Sajas Jódar. con DNI 
31.330.014, natural de El Puerto de Santa Maria 
(Cádiz), nacído el5 de mayo de 1965, hijo de Joaquín 
y de Teresa, cuyo últim'o domicilio fue el de Hostal 
Viena, sito en la calle Misión, 38, de Palma de 
Mallorca, el cual se encuentra en paradero descono
cido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de dicl dfas comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere ¡ligar en derecho, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión prOVisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-943-F. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de 

Figueras, 

Hace saber: Que en resolu..:i~!l dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo para 
que, en 'el término de diez dias, comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835, 3, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza, 

Al mismo tiemPo se encarga a todas las autoridades 
del reino y se ordena a todos los agentes de la Panda 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y ser puesta a dispoSición judi~ 
cia!. 

Refertncia procedimiento: Procedimiento abre
viado 202/90. 

Nombre y apellidos: Abdelkader Ferdjellah. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: No 

consta, 
Naturaleza: Oled Moussa. 
Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1960. 

,Hijo de Rabah y de Meriem. 
Estado: Soltero. 
Profesión: Mecánico. 
Ultimo domicilio conocido: Carece. 

Figueras, 20 de marzo de 1992.-EI JuC'z.-EI &crcta
rio.-l.055-F. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción numero l de 

Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimienlo de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo para 
que, en el ténnino de diez dias, comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835.3, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper('ibirnicnto dl' 
ser declamdo'rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del reino y se ordena a todos los agentes d~ la Policía 
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Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y ser puesta a disposiCión judi
cial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abre
viado 202/90. 

Nombre y apellidos: Boudjamaa Bouguelaa. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

139.065. 
Naturaleza: Harrouche (Argelia). 
Fecha de nacimiento: 22 de abril de 1958. 
Hijo de Rabah y de Hadda, 
Estado: Casado. 
Profesión: Albañil. 
Ultimo domicilio conocido: Carece. 

Figueras, 20 de marzo de 1 992.-EI Juez.-El Sttreta
rio.-1.056-F. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo para 
que, en el término de diez días, comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835, numero 3, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi· 
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del reino y se ordena a todos los agentes de la Policia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y ser puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abre
viado 72/91. 

Nombre y apellidos: Carl Christian Cartensen. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

926.082. 
Naturaleza: Usum (Alemania). 
Fecha de nacimi~nto: 19 de junio de 1970. 

Figueras, 25 de marzo de 1992.-El Jucz.-EI Secreta-
rio.-1.057-F. 

* 
Don Isidro Llobet Aldaba, Juez. de Primera Instancia 

e Instrucción número l de Espluges de Llobregat 
(Barcdona). 

Por la presente, que se expide en virtud de lo 
acordado en resolución de esta fecha dictada en 
diligencias previas número 374/1991, que Por un 
supuesto delito de alzamiento de bienes se sigue en 
este Juzgado de mi cargo, se da orden de busca y 
notificación de paradero de las Empresas «.Encuader~ 
naciones del Bajo Uobregat, Sociedad Anónima» 
(EMBALL, S. A.); ((Dretor, Sociedad Anónima", y 
señor Castelló, siendo el ultimo domicilio conocido 
de todos ellos en calle Enrique Morera, 16. de 
Espluges de L10bregat (Barcelona); para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencias judiciales. con la 
advertencia de que si no lo hace será declarado en 
rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de los anll'riormente reseñados 10 notifiquen 
a este Juzgado. 

En Esplugues de Llobreglu a 5 de marLO de 
1992.-EI Juez de Instrucción, hidro Uobet 
Aldabo.-EI Secrctanu.-940-F. 

* 
Don Luis M. Rodriguez Fernándéz, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 4 de Logroño. 

Por la presente y en virtud de 10 acordado por 
resolución de esta techa dictada en P. -\brev. nÚi:lCfO 

107/1991, por cheque sín fondos, se (ita y llama a 
Carmen Pilar Camao:ho Diaz, naciJa en Zarago73. 
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el 9 de junio de 1970, hija de José y de Carmen, 
domiciliada últimamente en Coimbre 3-local D, de 
Zaragoza, y con documento nacional de identidad 
número 17.707.431, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de Instrucción. 
para constituirse en prisión como comprendida en el 
número 1 del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. bajo apercibimiento, si no lo veri~ 
fica, de ser declarada rebelde. 

AI- propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada inCUlpada. procedan a su 
captura, traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a disposición de este Juz
gado. 

Logroño. 23 de abril de 1992.-EI Magistrado
Juez.-1.263-F. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución dictad.a en 

el día de hoy en diligencias previas seguidas en este 
Juzgado bajo el número 70/1992, por la no incorpora· 
ción al servicio militar, se ha acordado llamar por 
requisitorias a Juan Mesa lópez, natural de Overa, 
Almeria, nacido el 29 de octubre de 1970, a fin de 
que en el plazo de diez días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de la localidad en que se 
encuentre con el fin de responder de los cargos Que 
resulten de las referidas diligencias. bajo apercibi
miento de que de no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Ferrol, 24 de abril de 1992.-EI Maglstrado-Jucz.-EI 
Secretario.-1,264-F, 

* 
Don Ildefonso Prieto Garcia Nieto, Magistrado-Juez 

accidental de Instrucción de Tremp, 

Por la presente Antonio Gómez Tabares, con 
último domicilio conocido en Bar la Tropicana, Rarco 
de Valdeorras, imputado por prostitución, en l'<lUsa 

previa 0201/1992, que se halla comprendido en el 
número 1.0 del artfculo 835 de la Ley de Enjuicia. 
miento Criminal: comparecerá; Jeínro del termino de 
diez días contados a partir de la publicación de la 
presente, ante el Juzgado de Instrucción de Tremp. 
con el fin de practicar diligencias judiciales consisten
tes en recibirle declaración sobre los hechos que s':." le 
imputan en el procedimiento referenciado. aperci
biéndole de que, de no verificarlo, será dedarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Tremp, 24 de abril de 1 992.-EI Sa.:retario, V.o a.~, 
el Juez accidental de Instrucción.-1.261-F. 

* 
Doña purificación Larrubia Ccbalios, Juez de Instruc

ción del Juzgado número 2 de Alcalá La R~aL 

Por la presente que se expide en mérito de procedi
miento abreviado número 12/1991, sobre estala 'j 
falsificación, ocurridos en esta ciudad en fecha 16 de 
agosto. de 1990, se cita y llama a Dick Cherry 
González Sánchez, hijo de Roberto y de Dora, natural 
de Lima (Perú), nacido el dia 22 de febrero do.' 1964, 
donÚciliado últimamente en Madrid, calle Ba!1esta, 
número 17, pam que dentro del término de diez dias 
comparezca ante este' Juzgado de Instrucción para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
número I del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo veri
fica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo rueao y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado proceden a su 
cap!ura y tmslado, con las seguridades conyenientes, 
a la prisión correspondiente a disposición de c~te 
Juzgado, 

Alcalá la Real, 20 de abril de 1992.-La JU":l d ... 
InstrucdÓn.-La Secretaria.-1.260-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Joaquín ¡rajo Redondo, hijo de GUll1erp.~<; } de 
Concc¡x-ión, nacido el día 12 de dic~;rti)rc de J 966 en 
Vilbnu("va de Arosa (POI1.~~\·¡:.Jra), con do{"umento 
nacional de ident;G~ld iJUml!ro 35.455.888, " domlci· 
lio pllcr~::: en Caleiro-Vallanueva de Arosa (Ponte\'..:
d~;;¡. procesado en los sumarios números 1"9/87 y 
n/!!7, por scndos delitos de deserción, cuya presenta· 
ciun M' tenia acordada ante este Juzgado Togado, fue 
detenido por fuerzas del Cuerpo Nacional de Policía 
("n Vil)agarcía de Arosa (Pontevcdra) el 27 de fcbn.'TO 
del presente año. por lo que se deja sin efccto la 
r.::quisitoria de fecha 21 de junio de ¡988. 

La Coruña, 9 de marzo de 1991.-EI Comandante 
Auditor, Juez Togado.-José Luis Maíz Barrcra. 
930-F. 

* 
Por In presente queda anulada la requisLtoria por la 

que ~e interesaba la busca y captura de Jase Francisco 
Rrnítez Ramos, hijo de Armando y de Pino, natural 
de Las Palmas de Gran Canaria. sin profesión cono
dda, nacido el 16 de marzo de 1971, inculpado en las 
diligcncia!> preparatorias número 53/028(90 por un 
delito de deserción, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 11 de marzo de 1992.-EI 
Corond Auditor, Presidente del Tribunal, Luis Cu
nero Gabarda.-924-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del soldado Angel 
Manzanallaso, hijo de Jesüs y de Tomasa, natural de 
Baracaldo, ron documento nacional de identidad 
JO.652.280, inculpado en diligencias preparatoria!> 
numero 51/2/92 por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia, toda vez que dicho sujeto ha 
~ido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 12 de marzo de 1 992.-EI 
Juel Togado, Jase Balsalobre Martinez.-926-F. 

* 
Por haberlo así decretado en las dile¡encias prepa

ratorias número 14/10/92 que por pre5unto delito de 
abandono de destino se sigue en este Juzgado Togado 
contra C. L. P. Raúl Sanz Díaz, se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 19 de febreTo del año en curso, 
expedida en el reseñado procedimiento y por la que se 
interesaba la busca y captura del citado individuo. en 
razón a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 13 de mano de 1992.-EI Juez 
Togado, José Luis Lozano Femández.-938-F. 

P"r la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura del soldado 
Migue! Bemo San Juan, hijo de Pedro y de Isabel, 
nalUTal de Echanuri (Navarra), nacido el 29 de 
M!ptiembre de 1941, de estado soltero, de profesión 
mecánico de automóviles, procesado en la causa 
numero 114/1973. instruida en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 4S de Burgos, por un 
presunto delito de deserción, toda vez que dicho 
sujeto ha sido ya habido. 

La Coruíía, 16 de marzQ de 1 992.-EI Presidente del 
Tribunnl, Ignacio Rodriguez Docavo.-J.OO6-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

qur se interesaba la busca y captura del recluta 
FauslÍno Olhenza Estévez, hijo de Anackto y de 
Patrrocinio, natural de Valvcrde del Fresno (Cácere<;). 
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n,lrijo tI 20 de majo d~ ;)5l. de estaJo ca~~ldu, Je 
profl'~tun Fontl-l~~ío, pro~·esado en la cau~a número 
QS/I%l. ms:ruida en el Juzgado Togado Militar 
¡",ruaria! número 46 de Pamplona. por UT) pre~unto 

delito de de~erción, toda ve7 que dicho sujeto ha "ido 
ya habido. 

La Coruña. 1(, de marlO de 1992.-E! Pre5iden1:.: dt'l 
Trihunal, Ignacio Rodrígur7 Doc3\o.-1.004-r. 

* 
Pc1r la presente queda anuluda la requL~llOna por la 

que se intcresaba la bu~ca y eaptura del ~oldado José 
B!á7.quez Ruiz, hijo de Francisco y dl' CIOlilde, 
natural de Madrid, nacido el27 de mayo de 1956, de 
e"tado soltero, de profesión escayo!ista. procesado en 
la causa numero 78/IQ78, in"truida en el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 45 de Burgo~. por 
un presunto delito de deserción, toda vez que dLcho 
sujeto ha sido ya habido. 

La COruña. 16 de marzo de 1992.-EI PresLdente del 
Tribunal. Ignacio Rodríguez Docavo.-LOO3-F. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se inleresaba la busca y captura del soldado 
Andrés Medina Carrillo. hijo de Francisco y de Otiha, 
natural de Córdoba. nacido el 5 de enero de 1939, de 
estado sol1('ro. de prorc!>ión militar, procesado en la 
(ausa numero 40/1985, instruida en el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 45 de Burgos. por 
un prc~unlO delito de dL'serción. toda "el que dicho 
sujeto ha sido ya habido. 

La Coruña. 16 de ma170 de 1992.-EI Presidente dd 
Tribunal, Ignacio Rodríguez Docavo.- LOO~-F. 

* 
Por medio del presente escrito se deja sin efecto la 

requisitoria de fecha 22 de enero de 1992, publicada 
en el ~<Bolctin Oficial del Estado» numero 49, de 26 
de febrero de 1992. expedida en el procedimiento de 
referencia, que se instruye por este Juzgado Togado 
por delito de deserción, en la que interesaba la busca 
y captura del encanado Francisco Fernandez Conlre
ras. en razón a que el mismo ha sido habido. 

Zaragoza, I7 de marzo de 1992.-EI Juez Togado 
Militar, José- María Ortiz Hernández.-994-F. 

* 
Don Pedro Serrano A!féiez, Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Cenifico: Que por res.:>luciÓn de esta fecha. dictada 
t'n las actuaciones relativas a diligencia!> previas 
número 26/41/89, se ha acordado dejar sin efecto la 
orden de busca y captura que pendia contra el 
encanado en las mismas, Francisco Pouzols Zamo
rano. lo que se publica para g.eneral conocimiento) 
cumplimiento. 

Se,·illa, 17 de marzo de 1992.-El St.'iCretario rdator, 
Prdro Serrano Alférez.-981-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alfére7 .. Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Ccnifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
13/031/89, se ha acordado dejar sin eft.'iCto la ordt'n de 
bu"ca y captura que pendía COntra el encartado en las 
mismas, Manuel Cambril Ríos. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 1J de marzo de 1 992.-EI Seeretario relator. 
Pedro Serrano AIférez.-1.05J-F. 

30367 

Don Pedro Serrano Alferez. Secretario relator dd 
Tribunal Mihtar 1 erritoml Segundo, 

Ce-rtltieo: Que por resolUClón de esta fecha dLctada 
en las actuaciones relatLvas a causa n'Jntcro 
27/002/88, se ha aco'dado dejar sin erecto la orden de 
busca y captura que pendía l"Ontra el encartado en las 
mismas, José Soriano Rarn!rez. 

Lo que se puhlica para general conocimien\(, y 
cumplLmiento. 

Sevilla, 23 de maf70 dL' 1\192.-EI Secretano rc!;'iOr, 
Pedro Sermno Alférez.-I.O~2-F. 

* 
Anulación de la requi~itoria interesada relativa al 

inculpado en las diligencias preparatorias numero 
19/n/90, Santiago Vilagines Femández. con DNI 
número 46.054.204. 

Ruego acuse de recibo para constancia en autos 

Madrid, 27 de ma170 de 1 992._EI Secretario relatur, 
Pt.."dro J. Arduán Rodriguez.-I.068-F. 

* 
Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial numero 27 de 
Melilla. por medio del presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatoria numero 27/9/92, instruida 
cOntra el Ramón Perez Colomera, por un presunto 
delito de abandono de destino, he acordado dejar sIn 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 12 de marzo de 1992. 

Melilla. 31 de marzo de 1992.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-1.l27-F. 

* 
Por la presente. que se e~pide en méritos a las 

diligencias preparatorias 11/145/91 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del soldado Pedro 
T abuso Garcia, de veinte años de edad, hijo de Pedro 
y de Victoria, con documento nacional de identidad 
numero 3.863,124 para que proceda a la anulación de 
la requisitoria solicitada en fecha de 14 de fer.rero de 
1992. 

Madrid, 31 ·de marzo de I 992.-EI Juez 
Togado.-1.136-F. 

* 
Don Pedro Serrano Alferez. Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Cenifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a la causa numero 
25; [50/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden de 
bu~ca y captura que pendía contra el encanado cn la~ 
mismas. Angel González de Gomán. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. I de abril de 1992.-EI Secretario relator. 
Pedro Serrano Alférez.-1.153·F. 

* 
DOn Pedro Serrano Alférez, Secretario Relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

(em(¡co: Que por resaludan de esta feCha, dl( lada 
en las actuaciones relativas a la causa número 
15/~R6/88. se ha acordado dejar sin efecto 1" 0rde'l de 
bu~a y captura que pendía contra el encartad0 en las 
mismas. Angel González de Gomán. 

Lo que .se publica para seneral conocimlcnto y 
cumplimiento. 

Sevilla. I de ahril de 1992.-EI Secretario Rcb.tur. 
Pcdr·(1 S.'"IT:LnO Alférez.-1.l;4-F. 


